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S U M A R I O
P arte  oficial

Presidencia de! Consejo de M inistros:
Real decreto resolutorio de.una competencia de jurisdicción.

Ministerio de G racia y  Justicia:
Reales decretos de indulto.

Ministerio de la G u e rr a :
Real decreto concediendo la Gran Cruz de la Orden del Mérito militar al General de Brigada D. Federico Rey- nosp y  Munpz de Vel^sjéQ..Otro autorizando’eí arr^epi^o ̂ por, el Estado de un edificio en la ciudad dé La Laguna (Canarias).Otros autorizando la compra, por gestión directa, de la carne de yaca necesaria durante un año en el Hospital m ilitar de Gerona, y de los v ív e r e so tr o s  artículos para el Hospital m ilitar de Lérida.

Ministerio de M arina:
Reales decretos depersonal.

Mimsierfo m Instrucción'pública y  Bellas A r te s :
Real orden nombrando Vocal del Tribunal de oposiciones á la plaza de Auxiliar.de Clases teóricas de la Escuela especial de Pintura, Escultura y Grabado á D. Alejo Vera.

Ministerio de Fom e nto :: Reales órdenes anunciando que desde el 14 al 30 de Junio próximo se celebrara en Kiel (Alemania) una Exposición internacional de botes automóviles, y otra de muebles artísticos en el Palacio de Cristal de Londres desde el 28 de Mayo al 28 de Septiembre del corrriente año.Otra disponiendo que la consignación de 12.000 pesetas que figura en el presupuesto vigente para el Jardín de A climatación de la Orotava se libre por trimestres y á justificar á favor del Jefe de la región agronómica de Canarias, D. Francisco Menéndez.
Ministerio de Gr,acia y  Justicia:Resoluciones adoptadas por este Ministerio respecto de Jueces municipales y Procuradores y en el personal auxi* liar de los Juzgados y Tribunales.
Adm inistración central:

T r ib u n a l  S u pe e m o .— Sala de lo Contencioso administrativo-— Relación de los pleitos incoados ante esta Sala. 
H a c ie n d a . —Dirección general de Contribuciones, Impuestos y  Rentas-—Segunda subasta del solar denominado de La Trinidad, sito en la calle de Atocha de. esta Corte.
Junta clasificadora de las obligaciones procedentes de Ultramar. Relación núm. 98 de los créditos clasificados por esta Junta.
Dirección general del Tesoro público-—Autorizando una rifa en unión de la Lotería Nacional.

Administración prevínola!:
Junta diocesana del Obispado de Ciudad Rodrigo.—Subasta

para la adjudicación de las obras de reparación del tem plo parroquial del Maíllo.Cuarta Inspección de M m tts,—Subastas para el arriendo del t aprovechamiento de espartos en los montes que se señalan, correspondientes ai Distrito forestal de Murcia A licante.
A  dm ini^raejón municipal:

Edictos de Ayuntamientos en averiguación del paradero de los individuos que se mencionan.
Adm inistración de Justicia:

Edictos de Juzgados de/primera instancia y municipales y jurisdicciones de Guerra y Marina.
Anuncios y  noticias oficiales:

Balances de Sociedades, publicados conforme á los artículos 15? y  183 del Código de comercio.
Compañía de Cerillas y Fósforos. —Banco Castellano.—Unión Almeriense.
Bolsa de Madrid — Cotización oficial.
Observatorio agronómico.—Datos meteorológicos.

Instituto Central - F f e r v s s i c r / : -
cas en España y m el

f*sirle
Anuncios, santoral y espectáculos.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA D EL CONSEJO DE MINISTROS

8Sa MM. el R ey  Don Alfonso XIII y la R ein a  
Bofe Victoria Eugenia (Q. D. G.) continúan sin 
novedad en su importante saiud*

De igual beneficio disfruta^ la^.fieipás personan 
de la Augusta Real Familia,

R E A L  D E C R E T O
En el expediente y autos de competencia suscitada 

entre el Gobernador civil de Santander y el Juez de 
instrucción de Ramales, de los cuales resulta:

Que en el expediente incoado con motivo de una visi
ta de inspección realizada en el Ayuntamiento de Rues- 
ga por orden del Gobernador civil de la provincia de 
Santander recayó una Real orden, en 13 de Abril 
de 1905, dictada por el Ministerio de la Gobernación, 
mandando pasar los antecedentes á los Tribunales de 
justicia, en vista de qüeTps heqhogf que del expediente 
resultaban revestían^Qa^pteres.,(te^Ütp:

Que incoado, en su virtud, el oportuno sumario por 
ilegalidades cometidas por dicho Ayuntamiento, el Al
calde del mismo, cumpliendo un acuerdo de la Corpo
ración municipal, cuya certificación acompañaba, soli
citó del Gobernador-que entablase Ja oportuna competencia:

Esta Autoridad remitió la solicitud á informe de la 
Comisión provincial, quien propuso que para emitir 
su dictamen con acierto se interesara del Juzgado que 
aclarase el punto relativo á si la causa se instruía por 
denuncia de un particular ó por disposición de alguna 
Autoridad gubernativa.

El Juzgado manifestó que, habiéndose declarado con
cluso el sumario y remitido el mismo á la Superioridad, 
no existían los antecedentes necesarios para poder es
clarecer el punto consultado.

La Comisión provincial acordó por mayoría insistir 
en su anterior reclamación, y el Gobernador, sin el 
dictamen de dicha Comisión, requirió de inhibición al 
Juzgado, al que se había devuelto el sumario para la 
práctica de nuevas diligencias, fundándose en los razo
namientos que estimó oportunos y citando los textos 
legales que consideró pertinentes.

Que tramitado el incidente, el Juzgado mantuvo su 
jurisdicción, alegando las consideraciones que estimó 
convenientes, y el Gobernador, de acuerdo esta vez 
con el informe de la Comisión provincial, insistió en 
el requerimiento, resultando de lo expuesto el presente 
conflicto :

Visto el art. 5.° del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, que dispone que los Gobernadores, oídas las 
Comisiones provinciales, harán los requerimientos de 
inhibición á los Jueces ó Tribunales que estén cono
ciendo del asunto:

Considerando:
1.° Que el Gobernador de Santander, antes de re

querir de inhibición al Juzgado de Ramales en el su
mario que éste instruía por ilegalidades cometidas en 
el Ayuntamiento de Ruesga, remitió á la Comisión pro
vincial la solicitud en que se interesaba el requerimien
to; pero sin el previo informe sobre el fondo de dicha 
Corporación, que se había limitado á reclamar deter
minados antecedentes, suscitó la referida Autoridad 
gubernativa esta competencia:

2.° Que la falta observada al promover esta con
tienda implica una infracción de lo terminantemente 
dispuesto en el art. 5.° del Real decreto antes citado, 
toda vezfque'al exigir este precepto que los Goberna
dores, antes de hacer los requerimieato& de inhibición, 
oigan á las Comisiones provinciales, es "evidente que 
ha querido, como necesidad imprescindible, que dichas 
Autoridades conozcan, para ilustración de su criterio, 
la opinión de aquellos Cuerpos consultivos sobre el 
fondo del asunto, sin que en ningún modo pueda en
tenderse cumplido aquel precepto legal cuando, como 
al presente, sin informe sobre dicho fondo, se limiten 
á reclamar antecedentes:

3.° Que esta falta, cometida al suscitar la compe
tencia, implica un vicio en la sustanciación de la mis
ma, que impide su resolución en cuanto al fondo;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado,

Vengo en declarar mal suscitada esta competencia; 
que no ha lugar á decidirla, y lo acordado.

Dado en Palacio á seis de Febrero de mil novecien
tos siete.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,A nton io  M au ra  y M on tañer*

MINISTERIO DE GRACIA  Y  JUSTICIA
R E A L E S  D E C R E T O S

Visto el expediente instruido con motivo .de instan
cia elevada por fe r io  Uríasum Eslava y Juan Imizcoz 
y Urricelqui en súplica de que se les indulte del resto 
de la pena de tres años, cuatro meses y ocho días dé 
prisión correccional á que fueron condenados por la 
Audiencia de Pamplona en causa sobre disparo y le
siones graves:

Considerando el tiempo que llevan sufriendo conde
na estos penados, durante la que han observado buena 
conducta y dado pruebas de arrepentimiento:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejer
cicio de la gracia de indulto;

De acuerdo con lo informado por la Sala sentencia
dora y con lo consultado por la Comisión permanente 
del Consejo de Estado, y conformándome con el pare
cer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Mario Urtasurn Eslava y Juan 
Imizcoz y Urricelqui de la mitad del resto de la pena 
de tres años, cuatro meses y ocho díss de prisión co
rreccional que les queda por cumplir y que les f ué im
puesta en la causa de que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á cuatro de Febrero de mil nove
cientos siete. - ALFONSO

El Ministro de Gracia y Justicia,«Praan A rm ada  L o sad a .
Visto el expediente instruido con motivo de instan

cia elevada por Domingo Peniehet Cardoso en súplica 
de que se ie indulte ó conmute por destierro el resto 
de las penas de dos años, cuatro meses y un día de pre
sidio corroed ora! á que fué condenado por la Audien 
cia de Valladolid por cada uno do nueve delitos de 
hurto, y la de un año y un día de la misma pena por 
otro delito de hurto; no pudiendo exceder el máximum 
de duración de la condena del triple del tiempo de Ja 
correspondiente á uno de los delitos primeramente ex
presados:Considerando que el penado lleva cumplida la mitad, 
de la condena, observando buena oonducta y arrepen
timiento:Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejer
cicio de la gracia de indulto;De acuerdo con lo informado por la Sala sentencia
dora y con lo consultado por la Comisión permanente 
del Consejo de Estado, y conformándome con el pare
cer de Mi Consejo de Ministros,
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Vengo en conmutar por igual tiempo de destierro el

resto de la pena que le falta cumplir á Domingo Pe- 
nlchet Cardoso y que le fué impuesta en la causa de 
que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á cuatro de Febrero de mil nove
cientos siete.

ALFONSO
El M inistro de Gracia y Ju stic ia .

< J Í I L a€2S¿ 3  f l i S  *

Visto el expediente instruido con motivo fk histan- 
eia elevada por el Sin Ación, Encargado A:- K ; - .■■do? de 
•a Embajada inglesa, en súplica de que se : nal a; te á 
Thomas Jones, marinero de la Marina mercanaa Ingle
sa, de las penas de tres años de prisión con  cClonal y 
seis meses y un día de la misma prisión á que fué con
denado por la Audiencia de Cádiz en causa sobre aten
tado y lesiones:

Considerando que la aplicación en este caso del ar
ticulo 90 del Código penal ha perjudicado al reo en vez 
de favorecerle, y teniendo en cuenta la buena conducta 
observada por el mismo:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejer
cicio de la gracia de indulto;

De acuerdo con lo informado por la Sala sentencia
dora y con lo consultado por la Comisión permanente 
del Consejo de Estado, y conformándome con el pare
cer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar por la de seis meses y un día de 
prisión correccional las penas de tres años y seis meses 
y un día de la misma prisión impuestas á Thomas Jones 
en la causa de que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á cuatro de Febrero de mil nove
cientos siete.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Juan  Arm ada Losada*

MINISTERIO DE LA GUERRA
R E A L E S  D E C R E T O S

En consideración á lo solicitado por el General de 
Brigada de la Sección de Reserva del Estado Mayor 
General del Ejército D. Federico Reynoso y Muñoz de 
Velasco, Marqués del Pico de Velasco, y con arreglo á 
lo determinado en el art. 4.° de la ley de 6 de Febrero 
de 1902,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del
Mérito militar, designada para premiar servicios espe
ciales.

Dado en Palacio á seis de Febrero de mil nove
cientos siete.

ALFONSO
El M inistro  de la G uerra ,

F i * a a c i § c ®  I L o m o .

Con arreglo á lo que determina el art. 3.° del Real 
decreto de 2 de Mayo ‘de 1876; á propuesta del Minis
tro de la Guerra, y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en autorizar el arriendo por el Estado,, con 
destino al aparcamiento de material administrativo de 
de campaña, de un edificio situado en la plaza de la 
Constitución, núm. 7, y calle de Herradores, tnúm. 98, 
de la ciudad de La Laguna (Canarias), que para dicho 
fin ofrece su propietario, D. Lucas J. Hernández Lecuo- 
na, por el alquiler anual de 1.620 pesetas y plazo de un 
año, prorrogable á voluntad de ambas partes contra
tantes, á contar desde la fecha de entrega del edificio, 
bajo las condiciones acordadas por la Junta de arrien
dos correspondiente, satisfaciéndose el importe del al
quiler con cargo al capítulo 7.°, art. 3¡°, del vigente 
presupuesto del Ministerio de la Guerra.

Dado en Palacio á seis de Febrero de mil nove
cientos siete.

ALFONSO
E! Ministro de la Guerra,

F r a i n c i s o o  L o ai o .

Con arreglo á lo que determina la excepción 8.a del 
artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852; 
á propuesta del Ministro de la Guerra, y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar la compra, por gestión directa, 
de la carne de vaca necesaria durante un año para el 
consumo del Hospital militar de Gerona, y que, com
prendida en dos subastas consecutivas celebradas al 
efecto, no fue contratada por falta de licitadores; de
biendo verificarse dicha adquisición á los mismos pre
cios y bajo iguales condiciones que rigieron en el últi
mo de dichos actos.

Dado en Paiacio á seis de Febrero de mil nove
cientos siete.

ALFONSO
EJ M inistro  de la G uerra,

P r a n c i s c o  L o ñ o .

Con arreglo á lo que determina la excepción 8.a del 
arti’úul° 6.° del Real decretó de 27 de Febrero de 1852; 
á propué!*ta del Ministro de la Guerra, y de acuerdo con 
el Consejo üb Ministros,

Vengo en autorizar la compra, por gestión directa, de 
los víveres y artículos necesarios para el consumo del 
Hospital militar de Lérida durante un año, y que, com
prendidos en dos subastas consecutivas celebradas al 
erecto, no fueron contratados por falta de licitadores; 
debiendo verificarse dicha adquisición á los1 mismos 
precios y bajo iguales condiciones que rigieron en di
chos actos.

Dado en «Palacio á ¡seis de Febrero ¡de mil nove
cientos siete.

A L F O N S O ^
El Ministro de la Guerra,

Francisco  Loño,

MINISTERIO DE MARINA
REALES DECRETOS

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
Mi Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Intendente general del Ministe
rio de Marina al Intendente D. Carlos de Saralegui y 
Medina.

Dado en Palacio á seis de Febrero de mil nove
cientos siete.

ALFONSO
El Ministro de Marina,

José Ferrándiz .

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
Mi consejo de Ministros, 

Vengo en disponer cese en el cargo de Intendente 
general del Ministerio de Marina el Ordenador de pri
mera clase D. Rodrigo San Román y Montero.

Dado en Palacio á seis de Febrero de mil nove
cientos siete.

ALFONSO
El Ministro de Marina,

J o s é  Ferrándiz.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y  B E L L A S  A R T E S

REAL ORDEN
Ilm o . Sr.: A propuesta del Consejo |de Instrucción 

pública,
S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien nombrar 

Vocal del Tribunal de oposiciones á !a plaza de Auxi
liar numerario de Clases teóricas de la Escuela ¡espe
cial de Pintura, Escultura y Grabado á D« Alejo Vera, 
en sustitución de D. Enrique Romero de Torres, que 
lo fué anteriormente.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 1.° 
de Febrero de 1907.

R. SAN PEDRO 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE FOMENTO
R E A L E S  Ó R D E N E S  

Ilmo. Sr.: Con fecha 17 de Enero, y por Real orden 
comunicada, participa el Excmo. Sr. Ministro de Esta
do á este Ministerio que desde el 14 al 30 de Junio del 
presente año se celebrará en Kiel (Alemania) una E x
posición internacional de botes automóviles.

S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha servido disponer que 
se publique este  aviso en la Gaceta  de  Ma d r id  para 
que llegue á conocimiento de las personas á quienes 
pudiera interesar la referida Exposición.

Lo que de Real orden participo á 'V. I. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 1.° de Febrero de 1907.

BESADA
Sr. Director general de Agricultura, Industria y Co

mercio.

limo. Sr.: En vista de la Real orden comunicada á 
este Ministerio por el de Estado, con fecha 2 de Enero 
del presente año, relativa á la Exposición internacional 
de muebles artísticos que se ha de celebrar en el Pala
cio de Cristal de Londres desde el 28 de Mayo al 28 de 
Septiembre próximo;
g |S . M.Jel R ey  (Q. D. G.) se ha servido disponer que 
se publique'este aviso en la Gaceta  d e  Ma dr id  para 
que llegue el anuncio de la referida Exposición á las 
personas á quienes pudiera interesar.
U Lo que de Real orden comunico á V. I. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 1.° de Febrero de 1907.

BESADA
Sr. Director general de Agricultura, Industria y Co

mercio.

Ilmo. Sr.: Dispuesto por Real orden de 9 de Noviem
bre de 1905 se ceda la administración del Jardín de 
Aclimatación de la Orotava (Canarias) á la Cámara 
Agrícola oficial del Valle, bajo la inspección del Jefe 
de aquella región agronómica, y que los fondos que 
para sostenimiento del mencionado Jardín se consignen 
en el presupuesto de este Ministerio se libren á favor 
de este último funcionario;

S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha servido disponer que la 
consignación de 12.000 pesetas que figura en el capítu
lo 6.°, art. 3.°, concepto 35, «Jardín de Aclimatación de 
la Orotava», se libre por trimestres y á justificar á fa
vor del Jefe de la región agronómica de Canarias, Don 
Francisco Menéndez y Martín, para su entrega al Pre
sidente de la Cámara oficial de Orotava; debiendo el 
Sr. Menéndez rendir á ese Centro directivo, trimes
tralmente, la cuenta justificada que le entregue el dicho 
Presidente de la Cámara.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y  
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 5 de Febrero de 1907.

BESADA
Sr. Director general de Agricultura, Industria y  Co

mercio.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Resoluciones adoptadas por el Ministerio de Gracia y
Justicia respecto de Jueces municipales y  Procura
dores y en el personal auxiliar de los Juzgados y
Tribunales.
3 de Octubre de 1906. — Nombrando, por permuta 

Escribano del Ferrol á D. José de la Torre y Martínez.
Idem id.—Idem id. del distrito del Ensanche de B il

bao á D. Bernardino Moreda.
6 ídem.—Idem id. de Grazalema á D. Gervasio Gó

mez Beltrán.
Idem id.—Idem id. de Huete á D. José Gómez Re

cuenco.
8 ídem. — Estimando el recurso de alzazada sobro 

nombramiento de Juez municipal de Guadahortuna.
Idem id.—Mandando expedir título de Procurador á 

favor de D. Agustín Cañellas.
Idem id.—Idem id. á D. Matías Gil.
Idem id.—Idem id. á D. Ramón Arias Carvajal.
Idem id.—Idem id. á D. Isaac Costero Martínez.
Idem id.—Constituyendo una Secretaría de Sala en  

la Audiencia de Valladolid, por fallecimiento del Escri
bano de Cámara D. Manuel Zaragoza, y nombrando 
para servirla al Relator D. Cosme Damián Ortiz de 
Urbina.

9 ídem.—Nombrando Oficial segundo de la Secreta
ría de la Fiscalía del Tribunal Supremo á D. Fernando 
Suterrea y Bartolomé.

Idem id.—Idem Médico forense del distrito de Cham
berí de Madrid á D. Cipriano Moreno Grau.

10 ídem.—Idem, por permuta, Escribano de Vigo á 
D. Benigno Arias Montero.

Idem id.—Idem, por ídem, de Plasencia á D. Martín 
Diez Olivares.

Idem id.—Declarando excedente al Escribano de San- 
toña D. Julián Iñiguez.

12 ídem.—Nombrando, por oposición, Escribano de 
Valmaseda á D. Ramiro López Rodríguez, primer lugar 
de la terna.

Idem id.—Idem, por ídem, Escribano de Roa á Don 
Perfecto Saja, primer lugar de la terna.

13 ídem.—Idem id. Escribano de Bermillo de Sayago 
á D. Miguel Valentín Rojo, como comprendido en la  
Real orden de 11 de Abril de 1904.

Idem id.—Idem Secretario de Sala de Zaragoza á 
D. Juan Gualberto Bermúdez Ballesteros, único pro
puesto.

31 ídem.—Mandando expedir título de Procurador á
favor da D. Isidro Cieart y Vilart.

Idem Id,—Idem ícl. á D. Bernardo Planas.
Idem ícl.—Idem id. á D. Federico ToyGS.
Idem id. — Idem ícl. á D. Mariano García Esteba^ 

raut.
Idem id.—Desestimando recurso contra el nom bro- 

miento de Juez municipal de Pol.
Idem id.—Idem id. de Alfacar.
Idem id.—Estimando ídem id. de Salamanca.
Idem id.—Nombrando Escribano del distrito d o l Nor

te de Barcelona á D. Arturo Clavería Lobet, propuesto  
en primer lugar por el Tribunal de oposiciones.

Idem id.—Idem id., por traslación, de Oceña á Don 
Francisco Lorenzo de la Higuera.

Idem id.—Idem id. de Alcañices á D. Adolfo Felipe 
Diez Alicante.

Idem id.—Idem Médico auxiliar de Lora del Río á 
D. Angel Garmona Fernández.

Idem id.—Idem id, de Izn&lloz á D, Francisco Sán
chez Gerona.
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8 m Noviembre.—Nombrando Médico auxiliar de 

’kota del Marqués á D. Antonio Ruiz Muñoz.
Idem id.—Declarando excedente á D, Manuel Fernán

dez Molina, Escribano de Yillanueva de la Serena.
9 ídem—Idem id. á D. Quirino Sánchez y Sánchez, 

Escribano de Moguer.
Idem id.—Desestimando recurso contra nombramien

to de Juez municipal de Pinos Puente.
14 ídem.—Estimando ídem id. de Valera de Abajo,
1G ídem.—Desestimando ídem id. de Atarfe,
Idem  id.—Nombrando Oficial de Sala de Granada á 

D. A ndrés Gutiérrez y Fernández, propuesto en primer 
lugar de la terna.

17 Ídem.—Idem Escribano del distrito de San Vicen
te de Valencia á D. José Galiana Per-ales, propuesto en 
primer lugar por el Tribunal de oposiciones.

Idem id.—Expidiendo nuevo titulo de Escribano de 
Hoyos al sustituto de Notario D. Manuel Mato Mon
tero.

19 ídem.—Desestimando el recurso de alzada contra 
el nombramiento de Juez municipal de Aliseda.

fJQídem.— Nombrando, por oposición, Escribano de 
L^Iesma á D* Miguel Casado San José, primer lugar de 
I' £ terna.

Idem id.—Idom id., por id., de Mota del Marqués á 
,<Do 'Tertuliano Fernández Casas, que ocupa un lugar de 
la  ternao

Idem ¡id.—Idem, por concurso, Secretario de gobierno 
<de la Audiencia de Cáceres á D. Bonifacio Echegaray, 
«que lo es de Sevilla.

Idem id.—Idem, por oposición, Secretario de Sala de 
la  Audiencia de Cáceres á D. Antonio T. Pro y Sánchez, 
primer lugar de la terna.

Idem id.—Idem Oficial de Sala de Zaragoza á D. José 
-Grande de Rada, ídem id.

Idem id.—Idem id. de ídem á D, Pedro Martín Pardo, 
ídem id.

Idem id.—Idem id. de ValladoEd á D. Francisco Ca
lazo Martínez, ídem id.

Idem id.—Idem id. segundo de ídem de Málaga á Don 
c Diego Clavero Aguilar, ídem id.

Idem id.—Idem Archivero Bibliotecario del Tribu
nal Supremo y de la Audiencia de Madrid á D. Sebas
tián Moro Martínez, Secretario de la Audiencia de 
Avila.

Idem id.—Idem Profesor auxiliar del Laboratorio 
Central de Medicina legal á D„ Carlos García y García, 
primer lugar de la terna.

Idem id.—Idem Médico auxiliar de Mataré á D. Tri
nidad Crúzate y Grenznez.

Idem id.—Idem Médico forense del distrito del En
ganche de Bilbao á D. Juan Ulizarua.

Idem id.—Idem Médico sustituto de Lalín á-D. Carlos 
Fernández Gih 

Idem id.—Estimando recurso contra.el nombramien
t o  de Juez municipal de Ledaña.

•Idem id.—Desestimando ídem id. de Gabia Grande, 
i . 0 Diciembre.—Idem id. de Ribesalbes.
3 ídem.—Idem id. de Orense.
15 ídem.—Admitiendo la renuncia del cargo de Mé

dica forense del Juzgado de primera instancia del dis
trito dol Mar de Valencia á D. Enrique Ferrando y 
García.

26 ídem.—Nombrando Médico auxiliar de; Canjáyar á 
D. Manuel Sánchez y Sánchez, primer lugar de la pro
puesta.

27 ídemu—Idem Secretario de Sala de Valencia áBon 
José M. de la Hoz Guillén, primer lugar de M pro
puesta.

Idem id,—Idem, en"turno de traslación, Escribano de 
Pina de Ebro á D, José M. Sáinz y Sáinz, que lo es de 
Castellote.

29 ídem.—Idem de Alba de Tormos á De Francisco 
Riancho González, ídem de Villacarriedo.

Idem id.—Admitiendo la renuncia á D. Luis Encima 
Cauderat, Médico sustituto del forense del distrito de 
la Alameda de Málaga.

ADMINISTRACIÓN CFNTRAL
TRIBUNAL SUPREMO

Secretaría.
Relación de los pleitos incoados ante esta Sala•

Dionisio Sorocha y García contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de Fomento en 19 de Noviembre de 1906, 
sobre un proyecto de conducción de aguas' para abasteci
miento de los barrios de San Pedro y Ancho, en expediente 
promovido por el Ayuntamiento de Pasajes.

Sociedad Ricard y Compañía contra acuerdo del Tribunal 
gubernativo del^ Ministerio de Hacienda en 29 de Marzo 
de 1906, sobre reintegro de cantidad que dejó de satisfacer 
por timbre al Estado.

D. Guillermo María Genaro Palacio contra la Real orden 
expedida por el Ministerio de Hacienda en 3 de Noviembre

ie 1906, sobre abono de servicios como Director facultativo 
que fué de las obras del puerto de Manila.

Sociedad Alhemeyer contra la Real orden exqtídida p0r el 
Ministerio de Fomento en 16 de Octubre de 1 9 ^  sobre apro
vechamiento de aguas del río Genil, en te r re n o  de Badolato- 
tosa, concedido & la Sociedad Falcó, Peñ ¿ y  Compañía, 
f D. Dimas García y Yelasco oontra la  Real orden expedida 
por el Ministerio de la Gobernación en 15 de Noviembre 
de 1905, sobre incapacidad del recurrente para ejercer el do
ble cargo de Alcalde y Concejal del Ayuntamiento de Arcos 
de la Cantera (Cuenca).

Compañía Camilos de Hierro del Norte contra la Real o r
den expedida por el Ministerio de Fomento en 27 de Noviem
bre de 1906, sobre instalación en todos los coches y sus depar
tamentos, sin distinción de clases, de aparatos de calefacción.

D. Bruno Zaldo y Rivera contra la Real orden expedida por 
el Ministerio de la Gobernación en 19 de Julio de 1906, recaída 
en expediente en que el Ayuntamiento de Madrid denegó el 
pago de cantidades por resto de precio de venta de unos te 
rrenos.

D. Juan Truretagoyena Sorondo contra orden núm. 1.954 
de 1905, en recurso de apelación de la Administración de San 
Sebastián seguido en el expediente núm. 23 de igual ano co
rrespondiente á la Aduana subalterna de Pasajes.

Compañía ferrocarriles Andaluces contra la Real orden ex
pedida por el Ministerio de Fomento en 29 de Noviembre 
de 1906, sobre instalación de*aparatos de calefacción en todos 
los coches y departamentos, sin distinción de clases.

D. Félix Cabeza García y otros contra la Real orden expe
dida por el Ministerio de Fomento en 22 de Octubre de 1906, 
sobre obras de saneamiento de la laguna denominada Nava 
de Campos.

El Ayuntamiento de Madrid contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de la Gobernación, sobre justiprecio de una 
parcela del solar núm. 18 de la calle del Doctor ,Fourquet, 
expropiada por ensanche.

D. José Grasses Riera contra la Real orden expedida por el 
Ministerio de la Gobernación en 26 de Diciembre de 1906, so
bre abono de 5.000 pesetas anuales, y no de 2.000, por diferen
cias que le han quedado á deber por los meses de Enero á 
Mayo como Arquitecto de la Beneficencia general.

D. Alejandro Pardo Laborde contra la Real orden expedi
da por el Ministerio de Gracia y Justicia en 20 de Julio 
de 1906, por la que se nombró á D. César Peñaranda Secreta
rio de la Audiencia de la Coruña. ,

Doña Mercedes Anger, viuda de D. Arturo Galope, contra 
acuerdo del Tribunal gubernativo del Ministerio de Hacien
da en 29 de Marzo de 1906, recaído en recurso de alzada in
terpuesto por D. Enrique Pedrosa contra fallo de la Delega
ción de ^Hacienda de Barcelona en expediente de denuncia 
por infracción á la ley del Timbre contra la Sociedad de gas 
y electricidad de Villafranca del Panadés.

D. Emilio Fernández de Gamboa contra la Real orden ex
pedida por el Ministerio de la Gobernación en 7 dé Enero 
de 1907  ̂sobre indemnización de perjuicios y concesión de 
prórroga de la explotación de la red telefónica de Sevilla.

D. Francisco de Zea y Bermúdez contra la Real orden ex
pedida por el Ministerio de Estado en 29 de Octubre de 1906, 
sobre nombramiento de segundo Secretario de la Carrera Di
plomática, en el turno de cesantes, á D. Luis de Perinas.

D. Luis Malvido San. Martín contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes en 
L° y 28 do Noviembre de 1906, sobre provisión de la plaza 
vacante de. Oficial primero de la Secretaría de la Universidad 
de Santiago.

Lo que, en cumplimiento del art. 36 de la ley orgánica de 
esta jurisdicción, se anuncia al público para el ejercicio de 
los derechos que en el referido artículo se mencionan.

Madrid 4 de Febrero de 1907— E1 Secretario decano, Licen
ciado Francisco Cabello.

MINISTERIO DE HACIENDA
D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  C o n t r i b u c i o n e s

I m p u e s to s  y  R e n ta s .
Acordado por Real orden de esta fecha que se proceda á la 

enajenación en segunda subasta pública del solar denomina
do de la Trinidad el día 2 de Marzo próximo, á las doce de su 
mañana, se publica á continuación el pliego de condiciones 
facultativas y económicas á que debe sujetarse dicho acto.

G andiciones bajo las cuales h a  de verifica rse  la  subas
ta  de l so lar denom inado  de L a T rin id a d , en  la calle

■ d e  A tocha, en  donde estuvo  el an tig u o  M in isterio  de
Fomento.
Esta propiedad hállase situada en el interior de esta villa y 

Corte, ocupando parte de la manzsna antigua número ciento 
cincuenta y ocho, con el número cuatro de la misma, dando 
fachada á la calle de Atocha, por donde tiene su entrada, así 
como también por la de Relatores y la plaza del Progreso, se
ñalada con el número catorce por la primera de dichas ca
lles, con el dos por la segunda y con el diez y ocho por la 
citada plaza, correspondiendo al distrito municipal del Cen
tro, en barrio de Correos, y Sección segunda del Registro de 
la propiedad del Mediodía.

Linda al Norte en sesenta y tres metros cuatro centíme
tros con la calle de Atocha; en su extremo izquierdo hay 
una línea al Este de cuarenta y tres metros setenta centíme
tros, que linda con la de Relatores; signe al Sur otra de vein
tiséis metros diez centímetros, con casa números cuatro y seis 
de dicha calle, volviendo á lindar al Este en trein ta y dos 
metros noventa y un centímetros con dicha casa, y otra vez 
al Sur en diez y seis metros noventa centímetros con la diez, 
doce y catorce, y al Este en diez y ocho metros ochenta y 
cinco centímetros con la misma, haciendo un quebranto al 
&%r de cincuenta centímetros en ocho metros ochenta y c in
co centímetros con la diez y seis, y después de otro quebranto 
al de tres metros veinte centímetros con la veinte, smme 
al EsÓy en siete metros siete centímetros con dicha veinte, 
en siet e m etros veinte centímetros con la veintidós, en veinte 
metros veinte centímetros con la veinticuatro y en veinti
cinco me tros veintisiete centímetros con la diez v nueve de 
la plaza de'i Progreso, y en veintiocho centímetros"con dicha 
plaza, á la qA* tiene una línea de fachada al Sur de seis m e
tros cuarenta v siete centímetros. Para cerrar el solar, linda 
al Oeste en diez v seis metros cincuenta y cinco centímetros 
con la casa núme yo diez y siete duplicado de Ja plaza del 
Progreso, y en cuarenta y dos metros ochenta y cinco centí
metros con la diez, y ocho, volviendo á lindar al Sur en siete 
metros cincuenta centi metros; al Este en dos metros setenta 
centímetros; al Sur en veintiún metros veinticinco centíme
tros; al Este con un metro cuarenta centímetros; al Sur en 
seis metros cinco centímetros; al Este en dos metros veinte 
centímetros; al Sur en siete metros cinco centímetros con 
esta última; ai Oeste en diez y ocho metros noventa y cinco 
centímetros con la casa números tres y cinco de la calle del 
Conde de Romanones, y después de un quebranto de cuatro 
metrps noventa centímetros al Sur con dicha casa, sigue 
también al Oeste en tre in ta  y sietg metros sesenta y cinco í

centímetros con las uno y uno duplicado de la calle de la 
Concepción Jerónima; y con quebranto al Norte de sesenta y 
ocho centímetros hay otro, también al Oeste, de doce metros 
setenta centímetros. Por último, para cerrar el solar, hay 
una línea al Norte de seis metros ochenta centímetros, l in 
dante con el atrio de la capilla del Ave María, y en prolon
gación de ella otra de nneve metros, que linda con el paso á 
dicha capilla, viniendo con una al Oeste de veintiséis metros 
veinte centímetros c orto último lmdero, y en su prolon
gación con otra de ir A n ra y nueve centímetros á la calle de 
Atocha c*on el extremo Amecho de la línea de fachada á di
cha calle,

El perímetro descrito afecta la forma de nn polígono cón
cavo irregular de veintisiete lados, que medido geométrica
mente y en proyección horizontal ocupa una extensión su
perficial de seis mil quinientos diez y odio metros cuadra
dos cincuenta y un ú mí metros, equivalentes á ochenta y 
tres mil novecientos sesenta pies cuadrados sesenta y siete 
décimas cuadradas de pie.

No existiendo en el terreno de que se tra ta  más construc
ciones que un macho de sillería en el ángulo de las calles de 
Atocha y Relatores, algunas medianerías de poca altura, una 
casilla de guarda, sin valor, pues se puede considerar el de 
sus materiales por el coste de su derribo, y algunas bóvedas: 
teniendo en cuenta que la parte de él que da á la plaza del 
Progreso, con seis metros cuarenta y siete centímetros de 
fachada y un fondo medio de cincuenta y nueve metros vein 
te centímetros, no puede aprovecharse más que como de paso 
al resto clel terreno por su figura; y jas servidumbres de paso, 
vistas y luces que sobre el mismo tiene la casa número diez, 
y ocho de dicha plaza y las de estas dos últimas clases que 
también tiene sobre él la diez y siete duplicado de ella; las 
servidumbres de goteo y salida de aguas que sobre el terreno 
de que se tra ta  tiene la casa número cuatro y seis de la calle 
de Relatores, y las de vistas, luces y recogida de aguas de la 
diez, doce y catorce de dicha calle; el derecho del terreno á 
las de estas tres clases sobre el atrio de la capilla de Ave Ma
ría y sobre el paso á ésta, á más de las entradas que se deseen 
por este último; la mucha parte de extensión superficial in 
terior que tiene el terreno; lo que de él reúne buenas condi
ciones por sus fachadas á las calles de Atocha y Relatores, á 
más de el paso á la citada capilla; el precio medio á que se 
han enajenado terrenos de índole parecida, y cuantas circuns
tancias deben tenerse en cuenta para llevar á cabo su ju s ti
precio equitativo y justo, vengo en tasar todo el terreno de 
que se trata, con todas las circunstancias que en el mismo 
concurren, en la cantidad total de un millón sesenta y siete 
mil trescientas noventa y cinco pesetas, su valor en venta, 
de las que habrá que rebajar las cargas á que estuviera afec^ 
ta, y en cinco mil pesetas su renta anual, pudiendo disponer
se de todo el solar.

Este solar ha sido tasado por D. Juan Gómez Caulonga, 
Perito de Hacienda adscrito á la Administración de la pro * 
vincia de Madrid, en la cantidad de un millón sesenta y siete 
mil trescientas noventa y cinco pesetas; entendiéndose que 
el comprador ha de obligarse á satisfacer los gastos de tasa 
ción y subasta y á respetar y cum plir todas las condiciones 
del pliego de ésta.

Condiciones.
1.a La subasta__tendrá lugar el día 2 de Marzo próximo, á 

las doce de su mañana en la Dirección general de Contribu
ciones, Impuestos y Rentas, bajo la presidencia del Ilustrísi- 
mos Sr. Director, asociado del Secretario déla Junta de Edi
ficios públicos, del segundo Jefe de aquella Dirección y del 
Abogado del Estado que se designe al efecto, con asistencia 
del Notario que en turno le corresponda.

2.a Constituida la Junta de subasta, en el día señalado y 
durante la primera media hora se entregarán al Presidente 
por los licitadores los pliegos cerrados que contengan sus pro 
posiciones, redactadas con sujeción al modelo inserto á contL 
nuación, acompañándose á cada pliego la cédula personal del 
propoñente y el resguardo para acreditar en forma haber 
consignado en la Caja general de depósitos la suma de tres
cientas ochenta y siete mil novecientas sesenta y tres pesetas 
ochenta céntimos, á que asciende el veinte por ciento de la 
cantidad de un millón novecientas treinta y nueve mil ocho
cientas diez y nueve pesetas, por la que sale á subasta el ex
presado solar.

3.a Las proposiciones, arregladas al modelo antes expresa - 
do, habrán de estar firmadas por los proponentes, extendidas 
en papel de la clase 12.a, expresándose en ellas, en letra y sin 
enmiendas, la cantidad en pesetas que se ofrezca por el solar 
citado. Contra lo que resulte escrito no podrán intentarse re 
clamaciones de ningún género, y tampoco se admitirá propo 
sición que no cubra el tipo fijado para la subasta del solar 
total, que es la suma de un millón novecientas treinta y nue 
ve mil ochocientas diez y nueve pesetas.

4.a Al recibirse los pliegos por el Presidente, cuidará de 
que los interesados rubriquen en la cubierta, v los numerará 
por orden de su presentación.

5.a No podrán hacer posturas los deudores á la Hacienda 
como segundos contribuyentes ó por contratos ú obligacio
nes en favor del Estado.

6A- Transcurrida la prim era media hora senaiata r 
presentar proposiciones, no se recibirá ningún otro ollero  
procederá el Presidente á la*apertura de los presentados* p 
orden de su numeración, siendo leídas en alta voz por el No
tario. Las proposiciones que no se hallen redactadas en los 
términos que expres A e} modelo, ó á Jas que no se acompañen 
los documentos ó requfsl*os exigidos en el presente pliego 
de condiciones, serán desde toego desechadas. El Notario ex
tenderá un acta en que se haguE constar todas las proposi
ciones presentadas y quién resulta' >ser mejor postor, al 
cual le será adjudicada interinamei? la subasta de que 
se trata. Este acta será firmada por el PrvSI*deate y demás in 
dividuos de la Junta y por el autor de la ^oposición más 
ventajosa, autorizándose en forma por el Notar ;°-

7.a Las personas que suscriban las proposiciones deberán 
hallarse presentes ó representadas legalmente en el £cto de 
la subasta.

8.a Si abiertos los pliegos apareciesen dos ó más proposi
ciones igualmente ventajosas para la Hacienda, se abrirá li
citación á viva voz entre los firmantes de ellas, por espacio 
de un cuarto de hora; y si en ese transcurso no se hicieran 
mejoras ppr algunos de los proponentes se hará la adjudica
ción provisional á favor del que hubiese presentado el pliego 
con prioridad.

9.a Terminada la subasta, se devolverán á los interesados 
sus cédulas personales y las cartas de pago de sus respectivos, 
depósitos, reteniéndose sólo la del mejor postor, como garan
tía del compromiso contraído. h

10.  ̂ Al comprador se le notificará administrativamente la  
adjudicación, según la Instrucción dispone, aprobada que 
sea la subasta y acordada aquélla por el Excmo. Sr. Ministro 
de Hacienda, á propuesta de la Dirección general de Contri 
buciones, Impuestos y Rentas.

11. La venta se hace á pagar en metálico en toes p íaz^  
y dos años. El primero, que será el veinte por ciento del p o - 
cío del remate, se satisfará al contado dentro de los quínen 
días siguientes al en aue se notifínme la
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do ser admitido como pa^ e mismo la cantidad deposita- 1 
da para tomar par^e en ]a subasta, sA así lo solicitare el re
matante, en cu^ 0 cag0 Egresará definitivamente en el Teso
ro. A l propi^ ^[empo que el pra,go del primer plazo satisfará 
el compr^iror ios gastos de tasación y subasta, y firm ará los 
pagaré s de los pjas03 segundo y tercero, que serún del cua
renta p or ciento cada uno de la cantidad total, del remate, 
que Kabrá de hacer efectivos al año y dos años, respectiva- 

de la fecha de su autorización.
*12. Si dentro del término referido de los quince días el 

'comprador no satisface el importe del prim er plazo y el de 
los gastos de tasación y los de subasta, ni se presenta á auto
rizar los pagarés de los siguientes plazos, el Estado hará suyo 
€l depósito constituido para tomar parte en la misma, anun
ciando otra nueva, sin derecho á reclamación alguna por par
le  ael comprador.

13. E l otorgamiento de escritura con hipóte/^ Especial de 
la finca á favor del Estado pq^ p)S plazos no satisfechos y can
celación de ésta, pagadq q^e sea el precio total del remate, 
con el importe de lo¿ gastos' que tales Uctos ocasionen, ten
drán lugar en la ¿orna, plazos y con los efectos establecidos 
en la Instrucción de 5 de Febrero ie  1877.

14. Se ontenderá que forman parte de esteípliego de condi • 
ciones las prescripciones contenidas en la ley de 21 de D i
ciembre de 1876 é Instrucción de 5 de Febrero de 1877 dicta
da para su ejecución, en cuanto se refiere á la venta en subas
ta de edificios públicos, del mismo modoque las disposicio
nes vigentes para la desamortización de bienes del Estado, en 
lo que no se opongan á lo establecido en aquella ley, así como 
también la de 19 de Ju lio  de 1904, en lo referente á la aplica
ción que deben darse á los ingresos que se realicen por esta 
venta.

Madrid 6 de Febrero de 1907.=E1 Director general, por or
den, Moisés Aguirre.

Modelo de proposición.
E l que suscribe, vecino d e    empadronado en ...... seff£

cédula personal que acompaña, enterado del anuncio*inserté
en la Gaceta d e  d e  , y del pliego de condiciones apro
bado por la  Superioridad para la venta en subasta pública 
del solar denominado de La Trinidad, en la calle de Atocha 
de esta Corte, en donde estuvo el antiguo Ministerio de 
mentó, acepta dicho pliego en todas sus partes y se compro" 
mete á cum plir las condiciones establecidas, ofreciendo*p0r
dicho solar la cantidad de ..... pesetas ..... céntimos (en
letra).

(Fecha y firma.)
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Secretaría.—Ley de 30 de Julio de 1904.—Relación núm. 98.
Relactó» de ¡es créditos que, por obligaciones de te última guerra de Ultramar, ha clasificado esta Junta en la sesión celebrada el día 22 del actual, y que se publica en cumplimiento y á los fines

' de! art. 20 de la Instrucción de 15 de Septiembre de 1904.
O b lig a c io n e s - , p r e fe r e n te s ,  — G r u p o  p r im e r o ,-  C o n c e p to  A .  — H a b e r e s  p e r s o n a le s .

M I N I S T E R I O  D E  L A  G U E R R A

FEC H A  DE ENTRADA 
*• la reclamación en las oficinas 

del Estado.
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Pesetas,DÍA MBS AftO

6
17

Septiembre
Idem .........

1905
1905

Marzo á D ic ie m b re  98. . . . 1.623 5 1 Agapito Ortega Galdón Artillero  .............* Incidencias de la Comisión li-' 
¡ quidadora del quinto regi- 
[ miento de Montaña (Cuba).

12P50 
, 329‘20N o v iem b re  96 á Sep tiem b re  98 . . 6 2 Ferm ín Rodríguez Martín . . Idem ................. .

T o t a l ............... .. 450*70

C o n c e p to  -A. —- G r u p o  p r im e r o .

M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A

19 Octubre . . . 1903 J  ulio 1898 ............ ........................... 19 4 1 Francisco Ardura González....... .......... Obrero torpedista.' 
Cabo ....................

i i
í yjo

5 Enero ....... 1904 Mayo 1898 ........................................ » 7 • 2 Joaquín Marino Iglesias ............. ......... 309‘75
503 Febrero.... 1904 Idem ............ ......................... .......... » 9 3 Joaquín González Martínez.. . . . . . . . . . . . Fogonero............

21 A b ril........ 1904 Idem .................................................. » 12 4 Tomás Rodríguez S ila ................. Idem ....... ........... 351‘87 
60

39375
50

15 Junio........ 1904 Agosto 1898...................................... ,» 16 • 5 Francisco Labios Zaragoza..................... Cabo...................
15 Idem....... . 1904 Ju lio  1898 .......................................... » 17 6 Francisco Labios Zaragoza........... Idem ..................\,Com isión liquidadora del̂  

' apostadero de F ilip in as ...17 Ju lio  . ..  . 1904 Mayo 1898 .................................... . » 18 7 Teodoro Meacirio Zabala........................ M arinero............ ¡9 Agosto. . . .  
Septiembre. 
Noviembre.

1.104 Idem ............................. ................... 20 8 José Rodríguez Sánchez................. ' . . . . Idem ................... 60
3 1904 Idem .................................................. » 22 9 Francisco Fernández Mosquera.............. Idem ................... 60

10 1904 Idem ........................................... » 24 10 Rogelio Pazos Pastoriza...................«.. . Idem.................... 27P50
27 Marzo....... 1905 Idem ........................ ......................... 27 11 Joaquín Martínez Fernández.......... . Cabo.................... 60
20 Junio......... 1905 Julio  á Diciembre 98.................... . » 29 12 Francisco A rdura González............... Obrero torpedista. 

M arinero............
l 170

16 Idem......... 1906 Junio y Ju lio  98............ .................... 50 1 13 Francisco Suriano Llo rca.......................
í
Incidencias de la  Comisión
* liquidadora del apostadero 

de la Habana.......... ......... 262'50
18 Septiembre. 1899 Mayo 98 á Abril 99............ 59 i 14 Juan Pa**ra Martínez/ .............................. Soldado.............. 155
28 Febrero-- 1900 Mayo 98 á Julio 99........................ » 2 15 José Toares Pareja. . ................ ............. Idem ................... ; 263*95
26 Abril, , 1900 Mayo 98 á Febrero 99......... » 3 16 José Matamata Plana Idem ................... I 15‘25
15 Jun io ........ 1900 Mayo 98 á Febrero 900...................... » 4 17 José Parada García ..................... .......... Idem .................... 309*45
7 Octubre... 1900 Mayo 98 á Marzo 900........................ . » 5 18 Antonio Pérez Fe rre r............................ Idem .................... ¡ 29‘85

29 Idem.......... 1900 Mavo 98 á Febrero 99 ......... ............. » 6 19 Vicente Pulo* A ltu r ................. ............. Idem ...................
! 8‘80

5 Febrero.... 1901 Mayo 98 á Junio 99 .............. . » 7- 20 Pedro Garbo Costa.................................. Idem ............ . 413*35
27 Marzo....... 1901 Mayo 98 á Marzo 900......................... 3» 8 21 Pablo Rastarraebea Vid&echea . . . . . . Idem . . . .  . 323*35
12 Mayo. . . . . . 1901 Mayo 98 á Febrero 99....................... » 9 22 Joan Turu Clerch . . • • •. . . .  .. Cabo............ . |¡ 25*48
27 Idem ......... 1901 Idem ........................ ........ . » 10 23 Salvador A randa Fanra .......... . Soldado. .. 23*55

9*0230 Idem ......... 1901 Mayo 98 á A bril 99 .............. . 11 24 Jósé Pitarch Edó ....................... . Idem ............ . Cuerpo de Infantería de Ma- 
í riña. Prim er regimiento de20

8
5

Abril. 1901
1901
1901

Mayo 98 á Febrero 99....................... 12 25 Francisco Velaseo S ile s ..... .................... Idem ................... ' 156*91
Marzo.......
Octubre . . .

Mayo 98 á Marzo 900..........................
Mavo 98 á Julio 99....................

»
»

13
14

26
27 José Pinero A v ila ..................................

Idem ...................
Sargento........

! Filip inas. Segundo bata
llón . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

\ 360*25 
977*50

22 Idem.......... 1901 Mayo 98 á Marzo 900..... ................... » 15 28 Narciso Puig P ía ............................. . Soldado............. . 311*10
8 Noviembre. 1901 Idem .......... ................................. » 16 29 José Mi ral les Banot.. .......... . . . . . . ........ Idem ................ 289*85
9 Idem......... 1901 Mayo 98 á Febrero 99...................... . 17 30 Francisco Tortajada S ire r ..................... Tdem............  . 19 50

22 Enero........ 1902 Mayo 98 á Junió 99 ................... . » 18 31 Eieuterio Ruíz López .......... ............. .. Idem......... . .. 374*25
17 Febrero.... 1902 Idem ............ .................................... 19 32 Jesús Zárrao*a Rárnena, . ............ Idem . ... 377 05
3 Marzo....... 1902 Mayo 98 á Marzo 900.......................... » 20 33 Domingo V illorías Pérez. . . .  .. - Sargento.. • ■ • 729*5514 Agosto. . . . 1903 Mayo 98 á Junio 99 ........................... 21 34 Manuel Valeiro V are la .... . ....... .. Soldado . . . . . 501*4026 Septiembre. 1903 Mayo 98' á Ju lio  99..................... 22 35 Manuel Vivero Lozano....... . . . . . . . . . . Idem....... ......... 29524 Agosto . . . . 1903 Mayo 98 á Marzo 900......................... 23 36 Em ilio Boufill Roca .......  ................. Idem .......... 440*65
i Octubre . . . 1903 Mayo 98 á Febrero 900..................... » 24 37 Luis Villegas Enrique ............................ Idem ......... . 262*0514 Septiembre. 1906 Mayo á Julio 99 ................................ 60 3 38 D. Ramón Gano Puente . . . . Teniente navio l . ai 

Cabo
422*2122 Idem. . . . . . 1906 Agosto 1898........................... . 4 39 Juan Roibal Guerrero • . . . 6026 Idem ......... 1906 Agosto 98 á Marzo 900...................... » 5 40 Juán Roibal G u erre ro Idem i'incidencias de la Comisión* 420‘7510 Octubre ... 1906 Mayo 1898 ......................................... » 7 ■ 41 José Rodríguez Sánchez • . . . TVTarinp.ro f I 6010 Idem ......... 1908 Mayo 98 á Mayo 99....................  . 8 42

43
44

José Rodríguez Sánchez ................... \ ..
T) J h q p  Míiinfl v T/IrmiQ

Idem..................../
Segundo Condest. \ 
Tercer maquinista 
M arinero.......... J

. liquidadora del apostadero^i 228*12
' 165 

1.512
360

15 Idem ___ 1906 Ju lio  á Diciembre 98........ ................ > 9 de Filip inas.......................J
7 Idem ......... 1905 Diciembre 1898.................................. 10 1")- Tliáfípy rincamp.

10 Idem ....... '. 1906 Mayo 98 á Mayo 99............................ » 12 45 #Ta«¿ RoHIricmp?

.__»— ! T o t a l . ........................ 12.752*56

D I R E C C I Ó N  G E N E R A L  D E  L A  D E U D A
G r u p o  p r im e r o .  — C o n c e p to  A , .  — H a b e r e s  p e r s o n a le s .

2 (f TMarzo....... 1899 Septiembre á Diciembre 97 y  Abril á 
Diciembre 98 ...................... .......... 273 1 1 D Oívli'vt.n ntirlpy v TTpptianrln Dirección general de laDeuda 947‘30»

C o n c e p to  C . — Im p o s ic io n e s  qle la s  C a ja s  d e  M a n i la .

24 Octmbre. . . 1903 A bril 1898............................................ 189 1 2 Drrnn Pay AlHpo'npr* Hp TlpRn Dirección general de laDeuda 

T o t a l  •

3.551-51

4.498‘81

R E S U M E N Pesetas.

Importe de los créditos del Ministerio de la Guerra, grupo primero......................
Importe de ios créditos del Ministerio de Marina, grupo prim ero......................
Importe de líos créditos de la Dirección geileral de la Deuda, grupo prim ero.. ..

450‘70
12.752-56
4.498-81

* T o t a l  g e n e r a l  ............................................................

Madrid 26 de Enero de 19G7« =  E l Secretario, José de la Concha. =  V .° E l Presidente, Federico Requejo.

i  i . í\j/£ i



Gaceta de Madrid.—Núm. 38 7 Febrero 1907 493
D ir e c c io n  g e n e r a l  d e l T e s o r o  p ú b lic o

y  O r d e n a c i o n  g e n e r a l  d e  p a g o s  d e l  E s t a d o
Por acuerdo de e s te  Ce n tro directivo facha de hoy se autoriza ai Presidente de ia Sociedad de Socorros mutuos para obreros titu lada  La Fraternidad, establecida en Castellón, para rifar, en unión de la Lotería Nación id., con carácter benéfico y con aplicación de sus productos a los ñnes nara que dicha Sociedad ha  sido constituida, tres casas, situadas en la calle -de la Lavernia, de dicha capital; debiendo la m encionada Sociedad, satisfacer á la Hacienrb. el im puesto del 4 por 100  que determ ina el art. 5.° del Decreto 1er de 20 de Abril de 1875; el del Timbre,, á que se roñare el 202 de la ley de 26 do Marzo de 1900, y someter los procedimientos de la rifa á «manto previenen las disposiciones videntes.Lo que se anuncia para conocimiento del público y demás que corresponda.

1 Madrid 1 .° de Febrero 1907.=E1 D irector general, J. R. deOva.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Junta de construcción y reparación de templos del 

Obispado de Ciudad Rodrigo.
En v irtud  de lo dispuesto por Real orden de 19 de Enero últim o, se ha señalado el día 5 de Marzo próximo, á la hora de las diez y media de su m añana, para la adjudicación en 

pública subasta de las obras de reparación del templo p arro quial de Maíllo, bajo el tipo del presupuesto de contrata , im portante la cantidad de 7.345 pesetas.La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos en la Instrucción publicada con fecha 28 de Mayo de 1877, ante esta

Ju n ta  diocesana; hallándose de 'manifiesto en la  Secretaría de la misma, para conocimiento del público, los planos, presupuestos, pliegos de condiciones y Memoria del proyecto.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajustándose en su redacción al adjunto modelo; debiendo consignarse previam ente, como garan tía  para tom ar parte  en ia subasta, la cantidad de 368 pesetas, en dinero ó en efectos de la Deuda, conforme á lo dispuesto por Real decreto de 20 .¿le Agosto de 1806 A cada pliego de proposiciones deberá acompañar el documento que acredite haber verificado el depósito que previene dicha Instrucción.Ciudad* Rodrigo 5 de Febrero de 1907.—El Presidente, Jom Tomás, Colmo a A.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de enterado del anuncio publicado con fecha . ... da ...... y de las condiciones que se exigen para3a adjudicación de las obras de reparación del templo parro quial de Maíllo, se compromete á tom ar á su cargo la construcción de las mismas, con estric ta  sujeción á los expresados requisito-; y condiciones, por la cantidad de .....(Fecha y firma del proponente.)N o ta .—Las proposiciones que se hagan serán admitiendo ó mejorando lisa y llanam ente el tipo fijado en el anuncio; ad- v ir ti endose-que será desechada toda proposición en que no se exprese determ inadam ente la'cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se compromete el proponen te á la 
ejecución de,la obras. " S— 121

C uarta  in specc ión  de  M on tes
D is tr i to  fo re s ta l  do M u r c ia -A lic a n te .

PROVINCIA DE MURCIA
En los días y horas que se determ inan en el siguiente estado tendrán lugar en ia capital de la provincia de Murcia,

ante el Sr. Ingeniero Jefe de Montes, en la oficina del mismo* y simultáneamente en las A lcaldías de los pueblos en cuyos térm inos m unicipales radican los montes, bajóla presidencia ele los Si\v„. Alcaldes, las segundas subastas para si arrienda 
dsl aprovecham iento de espartos en los montes com prendidos en el expresado estado, durante tres anos consecutivos, contado^ a partir del presente año forestal, cuyos subastas se:'Ai dobles y se verificarán per pliegos cerradas, firmados por el Im itador en el sobre, y con sujeción al modelo de pro - pcrmfióüy.pm consigna el Bclecin oficial de la provincia de Mur
cia a A día 25 de Septiembre próximo pasado.h a s  pliegos se adm itirán  duran te  la ucimera media hora del acto de la subasta, acompañándose A propio tiempo el documento ó carta de pago que justifique haber ingresado en •la Caja general de Depósitos de la provincia de Murcia ó en it? Depositaría m unicipal del pueblo respectivo jf i cinco por ciento del importe de la tasación de los tres anos que. comprende la subasta para presentarse como postor.Las subastas de que se tra ta  deberán ser anunciadas por las Alcaldías respectivas por medio de edictos en todos los pueblos del partido judicial á que correspondan los pueblos en que radican los montes, y tanto  para los efectos de subasta  como para la verificación del aprovecham iento reg irán , además de lo que se determ ina en el estado ya citado, las condiciones generales y las especiales del pliego de facu ltativas y reglam entarias publicado en el Boletín oficial de la provincia de Murcia correspondiente al día 25 de Septiembre ú ltim o; existiendo la condición de que las licitaciones sean autorizadas por Notario, si lo hubiere en el pueblo, y si no lo hubiere ni fuera fácil su traslación de otro punto se hará  constar en el acta y se autorizará por el Secretario del A yuntam iento respectivo, asistido de dos testigos.

¡ Murcia 5 de Febrero de 1907.=E l Inspector, P. O., Emilio ¡ Ruis.

Estado comprensivo de los montes á que se refiere el anuncio que precede, relativo á subastas para el aprovechamiento de espartos.

NOMBRE DEL MONTE PERTENENCIA
Término 

municipal 
en que radica.

Cantidad 
de esparto.

Qls. mts.

Tipo de tasación anual.
Pesetas.

Tiempo 
por que se 
subastan.

Epoca del 
aprovechamiento. DIA Y HORA DE LA SUBASTA

Sierra de la P i l a ............................................................ P u e b lo ............... B lanca.. . . . 2 .0 0 0 1 0 .0 0 0 Tres a ñ o s .. Del 15 de Agosto hasta el 
15 de Diciembre..........

Idem id .................... ..
El Picarcho y sus vertientes, Torca de Ordóñez y Cañada de Palomares, Solana del Puerto y Cabezo de los Mateos ................................................................... Idem ........ . C ieza .. . . . . 3.820

1
13.370 Id e m . . . . . .

22 de Febrero de 1907, á las diez. 

Idem id., á las once y media.

Murcia 5 de Febrero de 1907.=E1 Ingeniero Jefe,, Emilio Ruiz. S —120

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Aguadulce

D. José Montano Lavado, Alcalde constitucional de A guadulce, provincia de SevillaHago saber que ignorándose el ac tual paradero del mozo José María Rodríguez y Rodríguez, hijo de Antonio y Antonia, 
que nació en este pueblo el día 22 de Junio de 1886, y la re sidencia de sus padres, cuya ausencia data desde hace más de diez años, se le cita y requiere por medio del presente edicto que se insertará  en el Boletín oficial de la provincia y G a c e ta  d e M adrid, para que el día 9 del corriente mes, á las doce de la mañana, se presente ante este A yuntam iento al acto del cierre definitivo del alistam iento, á exponer cuanto á su derecho pueda convenirle, 3% de no hacerlo, se le cita tam bién para que comparezca al seto del sorteo, que tendrá lugar el día líf del presente mes, á las siete de la m añana, y al de la clasificación y declaración de soldados, que se verificará el día 3 de Marzo siguiente, á las nueve de la. m añana, en la Gasa Consistorial; debiendo advertirle que de no concu rrir le parará el perj uicio que haya lugar con arreglo á las disposiciones vigentes.Aguadulce 2 de Febrero de 1907.—José Montaño. M—428
Ayuntamiento con stitu c io n a l d e  A lbo raya

Por el presente se cita al mozo Manuel Ramón V illa lta  Ve- ra lt, lujo de José Vicente y María Vicenta, que nació en este pueblo el 31 de Agosto de 1886,. para que concurra á esta gala C apitular el día 27 del mes actual, á las diez horas, al acto de rectificación del alistam iento para el reemplazo del corriente año, en el que ha  sido incluido como comprendido en el caso 5.° del a rt. 40 de la ley.También se le cita  para que concurra al expresado punto el día 10 de Febrero próximo, á las siete, al acto del sorteo general, ve l día 3 de Marzo siguiente, á las diez, al acto de clasificación y declaración de soldados; apercibiéndole de que si no concurre le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Se ruega á los Sres. Alcaldes en cuyas jurisdicciones residan ó hayan residido el interesado ó sus familias hagan llegar á su conocimiento esta citación, y al mío sus domicilios, y rem itiéndom e la partida de defunción caso de fallecimiento.
Alboraya 7 de Enero de 1907.=E1 Alcalde accidental, V icente Roselló. m __425

Ayuntamiento constitucional de Alcalá  
de Henares.

Inscritos en el alistam iento de esta ciudad, para el reem plazo ordinario del Ejército en el presente año, en el concep- to de Jiaturales de la misma, y por la exigencia del ap arta - do 5.° del a rt. 40 de la ley de Reclutam iento, los mozos que se m encionarán, cuyo paradero, como el de sus padres, se io-ao ra, se les cica por medio del presente para que concurran al acto de la rectificación definitiva y cierra.de dicho a listamiento, que tendrá lugar en esta Gasa Consistorial el sábado 9 de Febrero próximo, á las once de su m añana, y al del sorteo, que dará principio en la m añana del domingo 1 0 , á l$s siete de la misma; previniéndoles que de no comparecer les parará el perjuicio á que haya lugar.
Alcalá de Henares 29 de Enero de 1907.=E1 Alcalde, R in cón.==E1 Secretario, Evidio M artínez.

Mozos que se citan.
Aurelio Marceliano Rodríguez Molina, hijo de Antonio y Rosario.—Antonio Ensebio López y López, de Felipe y C atalina .—Agapito Manuel Moreno Urdillo, de Manuel y Tomasa. Baldomero Florentino Manzanet López, de Baldomero y Micaela.—Cástor Esteban Micola, de A ntonia.—Garlos Manuel 

Pedro, V illar Olleta, de Leonardo y P ilar Eulalia.—Camilo Ju lio  Rodríguez Conejo, de Camilo y Concepción.—Elias J u lián Fernández Monasterio, de SeyerianQ y Victoria.—Felipe

Antonio Alvarez Alonso, de Ricardo y Filom ena.—Faustino M arta Alcalá San Pedro (expósito).—Gregorio ^García Muelas, de Juan y G regaria.—Julián  Miguel Gallices Pacho, de Simón Tomás é Isabel.—José Rafael Eduardo Antonio Ramón Fernández Hernández, de Eduardo y M atilde.—Juan  Clímaco A lcalá San Pedro (expósito).—José Agapito Muñoz Boeh, de Sebastián y Teresa.—José Pedro Gustavo Mauricio de la L lave Contín* de Ricardo é Isabel.—Luis Mariano de 1a O Oaba- 11er Diez, de Justo  y Adela.—Manuel Jacinto Pardo U nach, de Manuel y María Juana.—Mari ano Agapito Fernández Pe- niza* de Zacarías y Lorenza.—Pedro A dvíncula Félix Alcalá San Pedro (expósito).—Pablo Alcalá San Pedro (expósito).— Ricardo Manuel Juan Antonio Mellado Nadal, de Manuel y E ncarnación.—Rogelio Silvestre Cruz Piñal, de José y Carm en.—Tomás Enrique María del Carmen Marcelino Sánchez del Pozo de España, de Tomás y A sunción.—Tomás Pedro Sánchez Moya, de Jesús y Baldomera —Venancio Teodoro R uperto C arraiaro Sáez, de Julián  y Marcelina. M—426
A lcaldía constitucional de Algodonales 

D. Eduardo Camacho Contreras, Alcalde constitucional de 
esta villa.Hago saber que habiendo sido comprendidos en el a lis ta m iento formado en esta localidad para el reemplazo del año actual, conforme al núra. 5.° del a rt. 40 de la ley, los mozos que á continuación se expresan, todos en ignorado paradero, se les cita para el acto de rectificación, qne tendrá lugar en la Casa C apitular el día 27 de los corrientes, y hora de las diez, ó para el día an terior al segundo domingo del próximo mes de Febrero, en que se cerrará  definitivam ente el a listamiento; apercibidos que de no comparecer les parará el perju icio  á que hubiere lugar.Algodonales 7 de Enero de 1907.=Eduardo Camacho.

Mozos que se citan.
José G uerrero V alderram a, hijo de Gabriel y Encarnación; Diego Cortés Madroñal, de Antonio é Isabel; José Bonilla Cubiles, de Francisco y Rosario; José Ríos Rodríguez, de José y Juana; Juan Ramírez Duran, de Juan  y Ana; F rancisco Camarena Román, de Alonso y Carmen; Francisco Salas Sánchez, de Fernando é Isabel; Juan Naranjo Fernández, de Alonso y María; Francisco López Medina, de Francisco y María; Juan  Toro Jurado, hijo n a tu ra l de A na Toro Jurado; Cristóbal Cañastro Vivas, hijo de Cristóbal y María; Cristóbal Contreras Ramírez, de Angel y María; Ildefonso Madro - ñal Roldán, de Cristóbal y Francisca; Juan  Mesa López, de Antonio y María; José Torres Nadales, de José y Catalina; Juan Domínguez Lobato, de José y María; Pedro Félix José Máximo (expósito); Francisco Valle Domínguez, de Gregorio é Isabel; Juan  Alvarez Madroñal, de Juan y María; José Salgado Puya, de José y Canossantos; Francisco Naranjo López, 

de Francisco y Francisca; Cristóbal Moreno Leo, de C ristó
bal y María, M—427

A yuntam iento constitucional de Baens
D. José Caballero Segura* Alcalde Presidente del Ilu stre  

A yuntam iento de esta villa.Hago saber que no habiendo cumplido con la obligación que les impone el a rt. 28 de la vigente ley de Reclutam iento y Reemplazo del Ejército, reformado por el a rt. l.°  de la de 25 de Diciembre de 1899, los mozos n aturales de este pueblo qu&á continuación se dirán, y que se han incluido en el a listam iento del año actual, como comprendidos en el caso 5.° del a rt. 40 de mencionada ley, por desconocerse el paradero de los mismos, así como el de sus padres ó tu tores, se les cita por el presente, que se insertará  en la  G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, para que concurran  al acto de la rectificación del alistam iento, al del sorteo y al de la clasificación y declaración de soldados, los cuales tendrán lug ar en estas Casas Consistoriales en las horas que determ ina la dicha ley* y en los días 27 de Enero, 10 de Febrero y 8  de Marzo, respectivam ente, del co rrien te año; advirtiéhdoles 
que si dejan de verificarlo les parará  el perjuicio á que haya fugar.

Lo que se hace público por medio del presente, y á 3a ves se ruega á todos los Sres. Alcaldes se sirvan partic ipar á este Ayuntam iento, en el caso de tener alistado algunos-de los mozos que se citan, que así ha tenido efecto, para excluirlo del de este pueblo.
Baena 24 de Enero de 1907,=José C aballero .=Por su m andado, Gregorio Martínez, Secretario.

Mozos que se citan.
Fernando López García, hijo de José y Joaquina. 'L u is  Felipe Curiel Lobato, de José y Josefa.—Benito Márquez García, de Juan y  Benita.—Francisco G arcía López, de Marcos y G regoria,—Jacinto  Valverde Velasco, de Manuel y María. Antonio Galisteo Granados, de José y Rosario.—Rafael J im énez Pabón, de José y A na.—Mateo Saavedra Bueno, de Nicolás y M anuela.—Francisco Plomero Santiago, de Francisco y María.—Antonio Ortega Pavón, de José y M aría.—Rafael Salam anca Berna!, de José y María.—José Lastres P iernagor- da, de José y M aría.—Manuel Melendo León, de Francisco y  Carm en.—Francisco Tarifa López, de Manuel y Fr/i.ncisoa.—« Ju lián  Alonso Mercín, de Andrés é Isabel.—Enrique de la Moneda García, de Diego y Adela.—Antonio Moreno O rdeñe z, de Luis y Alaría.— Juan P. Moreno y Alo reno, de A ntonio y Fernanda.—V íctor Vargas, natura l de Alaría.— Juan J. G arcía Ocana, de Benito y Elena. —José de la Cruz, n a tu ra l de Alaría Reyes.—Pablo Morales Ordóñez, de Aureo y Miaría.— José Cubillo Márquez, de Antonio J . y Dolores.—Tomas P a

vón, natural de Alaría.—-José Melendo Alcalá, de Antonio y Alaría.—José Párraga Bravo, de Juan y Patrocinio,—Joro Se
villano A randa, de José y A ntonia.—Manuel Pabón 2imánen, de José y Alaría.- Francisco Trujillo  Santaella, de Francisco* y M aría.—Rafael Poruña Trujillo, de José y Alaría.—José María Rivas Cuadra, de Juan y Fernanda.—Enrique Duque V illarreal, de E nrique y María. Al—430
A y u n ta a n fe ia to  © © u siitoeie ia sS  di® I5eM»v©£&£e’.

D. Bernardo V albuena Mañanes, Alcalde constitucional de la  villa de Benavente.
Hago saber que de conformidad con lo dispuesto en el n ú mero 5.° del a r t . 40 de la ley de Reclutam iento y Reemplaza del E jército  de 11 de Julio de 1885, modificada por la de 21 de Agosto de 1896, el Ayuntam iento de mi presidencia, en el a listam iento formado para el reemplazo del corriente año, ha in cluí do á los mozos que á continuación se expresan, na tu ra les  de esta villa* y cuyo paradero se ignora,Y con el fin de que puedan asistir ante este A yuntam iento á los actos del cierre definitivo del alistam iento, sorteo y m edición, clasificación y declaración desoldados, que han de t e ner efecto respectivam ente los días 9 y 10 del corriente 3r 3 do Marzo próxim o, se les cita por medio del presente; ad v in ién doles que de no comparecer sufrirán  los perjuicios que p re viene la  ley.Benavente 1.° de Febrero de 1907— E1 Alcalde, B. V al- 

buena. Mozos que se citan.
José Daniel Pérez Toral, hijo de Bonifacio y Tomasa; nació el 10 de A bril de 1886.—Alejandro Cantalapiedra Prieto, de Sotero y Antonia; nació el 21 de Septiembre.;—M artín C olinas Pesquera, de Antonio y Josefa; nació el 11 de Noviembre* Juan Tam arit Expósito, de padres desconocidos; nació el 8  de Mayo.—Malaquías de las Flores, expósito, de padres desconocidos; nació el 2 de Diciembre.—Ediberto Valdegrama, expósito, de padres desconocidos; nació el 30 de Diciembre.’ F M—432

Ayuntamiento constitucional de Berja
D. Julio Redondo Medina, prim er Teniente Alcalde y P residente accidental del lim o. Ayuntam iento constitucional de 

esta ciudad.Hago saber que habiendo sido comprendidos en el a lista miento formado por esta Corporación para el actual reem 
plazo los mozos nacidos en esta ciudad que figuran en la  s iguiente relación, é ignorándose su existencia ó paradero, se Ies cita, llama y emplaza, coa arreglo al art. 47 de la  Yigent§
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le y  de Reclutamiento, para que comparezcan por sí ó por 
quien legalmenta les represente, el <ila 27 del actual, á lsvs 
once de la mpyiana, al acto de la rectificación del alistamien
to, en estas Gasas Consistoriales; previniéndoles que de no 
co n cu rrirá  dicho acto, ó de no comparecer en esta Alcaldía 
hasta el cierre definitivo, que, tendrá lugar el dí& 9 de Fe
brero próximo, les parará e,i perjuicio que lia ;a. lugar.

También se les cita pa>’a las ocho de la ine;•■una del domin
go 10 del mismo mes dfi Febrero, que emp.y .ua el sorteo de 
ios mozos alistados,

Al propio tiempo ruego á los Sres. Alcaldes y demás Auto- 
ridad'as que si en sus respectivas localidades estuviese alista 
do oiguno da» dichos mozos ó constasen las defunciones de 
cualquiera de ellos se sirvan comunicarlo á esta Alcaidía 
Antes de que se cierre en definitiva el alistamiento.

Y para la general inteligencia se publica el presente, que 
tñrmo en Berja á 21 de Enero de 1907.=Juiio Maldonado.”  
Por su mandado, Pablo Campos, Secretario.

Mozos que se citan.
Antonio Cabrera, hijo de María Dolores. —Manuel Rodrí

guez López, de Francisco y María.—Luis Beltrán Gómez, ex
pósito.—Pedro González García, expósito.—José García He
rrera, de Juan y Concepción.—Antonio Sánchez Baños, de 
Agustín y Trinidad.—Ramón Díaz Salmerón, de Francisco y 
Encarnación.—Antonio Pérez García, de Juan y María.— 
Francisco Javier Cabrera, expósito.—Miguel Gervasio Alva- 
rez, expósito.—Ricardo Chacón, expósito.—Manuel Sánchez 
Rodríguez, de Francisco y Encarnación.—Bruno López, ex
pósito.—Juan González Rodríguez, de Francisco y María.— 
Ignacio Vicente Gallardo, expósito. —Tesifón Cruz Cruz, de 
José y María.—Antonio Cabrera Maldonado, de Manuel y P i
la r.—Melchor Fuentes Fernández, de Luis y María.—Pedro 
Vázquez Sevilla, de Antonio y Carmen.-—Bonifacio Arévalo, 
expósito.—Juan Antonio González, expósito.—Antonio Car- 
mona Larios, de Eduardo é Isabel.—José Santoya Pérez, de 
Pedro y Filomena.—Tesifón López, expósito.—Miguel Rodrí-

fuez Sánchez, de Antonio y Francisca.—José López Martín, 
e Isidro y Ana.—José Pascual Martos-, de José y Nicolasa.— 

José Sánchez Quero, de José y Concepción.—Nicolás Boyas 
Alba, de Tomás y María.—Francisco Maldonado Sánchez, de 
Antonio y Encarnación.—José Sánchez Rodríguez, de Anto
nio y María.—Francisco Pérez Sánchez, de Pedro y María.— 
Marcos Galeoto, expósito.—Rogelio Martín López, de Miguel 
y  Dolores.—Francisco Maldonado Esteban, de José y Carmen. 
Francisco Rodríguez Gallardo, de Carlos y María. M—431
A y u n ta m ie n to  c o n stitu c io n a l de B ie n v e n id a .

D. José Chaves Gutiérrez de la Barreda, Alcalde Presiden
te  del Ayuntamiento de esta villa.

Hago saber que habiendo sido comprendidos en el alista
miento verificado en esta localidad para el reemplazo del 
Ejército del año actual, conforme al núm. 5.° del art. 40 de 
la  lev, los mozos Santiago Rubio Castillo, hijo de Ramón y 
María de la Paz; Lorenzo González de la Canal Ruiz, de Juan 
y Nicolasa; Juan Rodríguez Fernández, de Ramón y María; 
Sebastián Méndez Vázquez, de Luis y María del Rosario, 
unos y otros en ignorado paradero, á pesar de que se dice 
que el primero reside en Sevilla y los tres últimos en el Bra
sil, ir cu? (L las gestiones hasta ahora practicadas se haya 
descubierto la verdad de lo indicado, se cita á todos los in
teresados para el acto de la rectificación y cierre definitivo 
del alistamiento, que tendrá lugar ante el Ayuntamiento, en 
su Casa Capitular, el día 9 del mes actual, á las once de su 
manana, por si tuviesen que hacer alguna reclamación, 
como también se cita para el acto del sorteo, que también 
tendrá lugar en el mismo sitio y día 10 del corriente, á las 
nueve de su mañana; apercibidos que de no comparecer les 
parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Bien -venida l.°de  Febrero de 1907. =E1 Alcalde Presidente, 
José Chaves.. M—433

Alcaldía constitucional de Bocairen te*
D. Francisco Vanó Francés, Alcalde constitucional de esta

villa,
Hago saber que ignorándose la existencia y paradero de 

los mozos Miguel Cerdá Ferré, hijo de Bartolomé y Francis
ca Antonia; José María Expósito, de padres desconocidos; 
Enrique Cass.nova Albert, de Tomás y María; Luis Cortés 
Casarello, de Miguel y Manuela, y Miguel Angel Mira Cor- 
charo de Francisco y Micaela, que nacieron en esta villa el 
año 1886, y hallándose comprendidos en el alistamiento para 
el rf emplazo del año actual, é ignorándose también el para
dero de sus padres hace más de diez años, se les cita por me
dio del presente para que el día 27 de los corrientes, á las 
nueve de su mañana, concurran á la Sala Capitular de este 
Ayuntamiento á los efectos de la rectificación; pues de no 
verificarlo se acordará su exclusión, por analogía á lo que 
preceptúa la disposición 4.a del art. 88 de la ley de Recluta
miento.

Bocairente 14 de Enero de 1907.=Francisco Yañó.
M—429

A y u n ta m ie n to  co n stitu cio n a l de C a n t i lla n a .
D. Eduardo Solís Rivas, Alcalde Presidente del Ayunta

miento de esta villa.
Hago saber que incluido en el alistamiento de la misma 

para el reemplazo del Ejército del presente año, como com
prendido en el caso 5.° del art. 40 de la vigente ley de Reclu
tamiento, el mozo Antonio Carballo Martos, hijo de Dámaso 
y Leonor, que nació en 11 de Enero de 1886, é_ignorándose el 
paradero de dicho mozo hace más de diez años, así como el 
de su familia, se cita por medio del presente para que, por sí 
ó por persona que legalmente le represente, comparezca ante 
este Ayuntamiento hasta el día 9 de Febrero próximo, en que 
se cerrarán definitivamente las listas rectificadas, á fin de 
que exponga lo que crea conveniente sobre su inclusión en 
las mismas: advirtiéndole que de no comparecer en el expre
sado plazo se reputará muerto, en consonancia con lo pre
ceptuado en la regla 4.a del are. 88 de la citada ley, sin per
juicio de la responsabilidad en que incurrirá si después se 
comprueba que ha eludido por este medio la suerte de 
soldado.

Al propio tiempo se ruega á los Sres. Alcaldes de los pue
blos en que dicho mozo ó sus padres residan los incluyan en 
sus alistamientos respectivos, si ya no lo hubieren verifi
cado, poniéndolo en conocimiento de esta Alcaldía.

C&ntillana 26 de Enero de 1907.=Eduardo Solís. M—435
A lc a ld ía  co n stitu cio n al de C eboIIa.

D. Joaquín Gómez-Ramos Spínola, Alcalde constitucional 
de esta villa.

Hago saber que habiendo sido comprendido en el alista
miento verificado en esta localidad para el reemplazo del año 
actual, conforme al caso 5.° del art. 40 de la ley, el mozo Ni
canor José García Vallejo, hijo de Basilio y Dominga, nacido 
el 17 de Septiembre de 1886, sin que sea conocido su parade
ro ni el de sus padres, se cita á estos interesados para el acto 
de la rectificación, que tendrá Tugar ante el Ayuntamiento 
de mi presidencia el último domingo del mes de la fecha, y 
hora de las diez de su mañana, por si tuvieren que hacer al

guna reclamación; apercibidos que de no comparecer les pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar.

Cebolla (Toledo) 6 de Enero d e 1907.—E1 Alcalde, J. Gó- 
mez-Ramos.=De su orden, el Secretario, Angel R. Rivera.

M— 434
A lc a ld ía  co n stitu cio n a l de U g íja r .

D. Javier Castro Tesoro, Alcalde^constitucional detesta 
ciudad.

Hago saber que ignorándose el paradero de los mozos que 
al final se expresan, nacidos en esta población é incluidos en 
el alistamiento del año actual, con arreglo al caso 5.° del ar
tículo 40 de la vigente ley de Reemplazo, se les cita por m e
dio del presente para que concurran al acto definitivo de cié* 
rre del citado alistamiento, que tendrá lugar á las diez de la 
mañana del día 9 del próximo Febrero; en la inteligencia 
que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Ugíjar á 28 de Enero de 1907.=:Javier Castro. =  
Ricardo Corominas, Secretario.

Mozos que se citan.
Número 5 del alistamiento, Pedro Antonio Serrano Reyes, 

hijo de Ildefonso y María de los Angeles.—9, Juan Antonio 
Herrera Valverde, de Rosendo y Martirio. —19, José Antonio 
Peláez Castillo, de Sebastián y Dolores.—25, José Nicolás 
Expósito Valverde, de padres desconocidos. — 26, Nicolás 
José Expósito Valverde, de padres desconocidos.—28, Fer
nando Felipe Rodríguez Funes, de José y Maximina.—33, 
Gaspar Martín Escobar, de Ricardo y Eloísa.—36, José F ran 
cisco Vázquez Baños, de Francisco y M artirio.—42, Francis
co Asís Moreno Fernández, de Luis y Ana.—47, José Baños 
Pintor, de Juan y Dolores.—57, Juan Antonio García Núñez, 
de Antonio y Josefa.—60, José Expósito, de padres descono
cidos.—67, Manuel Francisco Muñoz Alonso, de Juan y An
tonia.—72, José M. Moreno Ruiz, de José y Josefa.—83, Mi
guel Ortiz López, de Francisco y Lucía. M—421

A lc a ld ía  co n stitu cio n a l de V a le n c ia  
de D on  J u a n .

Incluido en el alistamiento de esta villa, como comprendido 
en el caso 5.°, art. 40, de la vigente ley de Reclutamiento el 
mozo Gregorio Fermín Espino López, hijo de Pedro y Petra, 
y cuyo actual paradero se ignora, así como el de sus padres, 
que á juicio del Ayuntamiento, se hallan ausentes de esta 
villa hace más de diez años consecutivos, por el presente se 
le cita para que comparezca personalmente ó por medio de 
legítimo representante en el salón de sesiones del Excelentí
simo Ayuntamiento de esta villa, á las diez de la mañana del 
día 9 del próximo Febrero, que tendrá lugar el cierre defini
tivo del alistamiento; en la inteligencia que si no concurre 
á este acto será reputado como muerto, por analogía á lo que 
establece la regle. 4.a del art. 88 de la ley, y excluido del refe
rido alistamiento, sin perjuicio de las responsabilidades á que 
queda sujeto en el caso de ser habido, á no justificar que haya 
sido incluido en cualquiera alistamiento.

En su consecuencia, ruego y encargo á las Autoridades de 
los pueblos en que residan el expresado mozo ó sus padres 
hagan llegar á su conocimiento esta citación, y al de esta A l
caldía sus domicilios, para proceder á lo que haya lugar; y si 
ha fallecido, darme aviso, para acordar la exclusión.

Valencia de Don Juan 28 de Enero de 1907.=E1 Alcalde, 
Juan Martínez. M—423
A yu n ta m ie n to  co n stitu cio n a l d e  V i l l a n u e v a  

de la  S ierra.
Se halla comprendido en el alistamiento de esta villa para 

el actual reemplazo el mozo Victoriano Mateos Galán, hijo 
de Miguel y Juana, uno y otros en ignorado paradero, aun
que se cree se hallan en Buenos Aires; se cita á dichos inte
resados para que concurran ai acto del sorteo general, que 
tendrá lugar en esta Casa Consistorial el día 10 de Febrero 
próximo, á las siete en punto; apercibidos que de no asistir 
les parará el perjuicio consiguiente.

Villanueva de Ja Sierra 28 de Enero de 1907.=E1 Alcalde, 
Lino Paule. M—424

A y u n ta m ie n to  d e  V i l l a r r a m i e l .
Comprendidos en el alistamiento de esta villa, por haber 

nacido en ella, los mozos que á continuación se expresan, é 
ignorando su paradero, se les cita por medio del presente 
edicto para que concurran al acto del sorteo, que tendrá lu 
gar el domingo día 10 de Febrero próximo, parándoles en 
otro caso los consiguientes perjuicios.

Yillarramiel 30 de Enero de 1907.=E1 Alcalde, Matías Gar
cía García.

Mozos que se citan.
Benito López, hijo de Polonia; nació en 31 de Marzo de 1886. 

Juan González Diez, de Francisco y Cándida; nació en 31 de 
Diciembre de 1886. M—422

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
J u z g a d o s de prim era In s ta n c ia .

ALBACETE
D. Antonio Gotor y Cuartero, Muez de primera instancia 

accidental de este partido.
En virtud del presente segundo edicto hago saber que por 

Pascuala Pérez Villena, de esta vecindad, se ha promovido 
en este Juzgado expediente para justificar la ausencia de su 
esposo Pedro Furtvengler y Capp desde el año 1892, en que 
desapareció de esta capital, sin dejar persona encargada de 
sus asuntos, y sin que desde aquella fecha se haya tenido no
ticia de su paradero.

Y á los efectos del artículo dos mil tre in ta  y cuatro de la 
ley de Enjuiciamiento civil, se expide el presente para que 
en el término de dos meses, á contar desde su inserción en 
la Ga c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado el Pe
dro Furtvengler ó los que se crean con derecho á la admi
nistración de sus bienes, si aquél no se presentare, lo que 
justificarán con los documentos correspondientes.

Dado en Albacete á 5 de Febrero de 1907.—Antonio Go
to r.= P o r su mandado, Alfredo Muñoz. X —321

CARTAGENA
El Sr. Juez de primera instancia de este partido, en provi

dencia de este día dictada en autos de juicio declarativo de 
mayor cuantía promovidos por el Procurador D. Francisco 
Ruiz Yúfera, en nombre de D. Manuel Cardona Este ve, veci
no de esta ciudad, contra Florentino y Manuel Cardona Agua
do, éste menor de edad, representado por su tu tor D. Ginés 
Castillo Montiel, y el Florentino en ignorado paradero, sobre 
estado civil, ha acordado se confiera traslado de la demanda 
al repetido Florentino Cardona Aguado, emplazándole por 
segunda vez, según preceptúa el art. 528 de la ley de Enjui
ciamiento civil, para que dentro de cinco días improrroga
bles comparezca en los autos personándose en forma.

Y para que sirva de emplazamiento al ya dicho Florentino 
Cardona Aguado, apercibido de que si no comparece le para
rá el perjuicio á que haya lugar en derecho, expido la p re
sente, que firmo en Cartagena á 17 de Enero de 1907.=E1 Es
cribano, por mi compañero Sr. Bayo, José Calvo. JC—41

LUARCA
D. César Alvarez Cascos y González, actuario del Juzgado 

de primera instancia de Luarca.
Certifico que en el juicio declarativo de mayor cuantía 

promovido por el Procurador D. José Rodríguez Sabugo, á 
nombre de D. Antonio Suárez y Fernández Avella, contra 
Doña María Suárez y Fernández Avella, D. José, D. Emilio, 
Doña Josefa y D. Manuel Fernández y Suárez, sobre que se 
declare la presunción de muerte del hermano del promove
dor D. José Suárez y Fernández Avella, se dictó la sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispositiva dicen así:

«Sentencia.—En la villa de Luarca, á 15 de Diciembre 
de 1906, el Sr. D. Francisco Javier de Elola y Díaz Varela, 
Juez de primera instancia del partido; habiendo visto estos 
autos de juicio declarativo de mayor cuantía, promovidos 
por D. Antonio Suárez y Fernández Avella, labrador y veci
no de Rellón de Merás, en este partido, sobre que se declare 
la presunción de muerte de su hermano D. José Suárez y 
Fernández Avella, ausente en paradero ignorado, vecino que 
fué del expresado Rellón de Merás, en cuyos autos es también 
parte el señor representante del Ministerio fiscal;

Fallo que, estimando la demanda presentada por el Procu
rador Rodríguez Sabugo á nombre de D. Antonto Suárez y 
Fernández Avella, debo declarar y declaro la presunción le
gal de muerte de D. José Suárez y Fernández Avella, ausente 
en ignorado paradero, con imposición de costas á la he
rencia.

PubHquese el encabezamiento y parte dispositiva de esta 
sentencia en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la p ro 
vincia en la forma ordinaria.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firm o.=  
F. Javier Elola.

Publicación.—Dada y publicada fué la anterior sentencia 
por el Sr. Juez que la dictó, estando celebrando audiencia p ú 
blica, en el día ae su fecha; doy fe— A. Cascos.»

Para que conste y lleve á efecto la inserción acordada en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id , expido el presente en Luarca á 17 de Di
ciembre de 1906.= Y .0 B .°=F. Javier de Elola.—César A. 
Cascos. LX-^322

VILLACARRILLO 
D. Esteban Pérez Hurtado, Juez de primera instancia de 

este partido.
Hago saber que D. Antonio Berzosa Delgado, de setenta 

años de edad y de estado soltero, falleció en Chiclana de Se
gura, de donde era natural y vecino, el día 30 de Mayo ú lti
mo, sin otorgar testamento, y no dejando á su m uerte des
cendientes ni ascendientes; por Ramón Pascual Juan Berzosa 
Aib&r, conocido por Juan Ramón, se ha solicitado la preven
ción del juicio de abintestato, como uno de los parientes co
laterales más próximos, interesando que, juntam ente con 
María Alfonsa Muñoz Berzosa y Luis Muñoz Berzosa, primos 
hermanos, como él, de dicho finado, se les declare herederos 
de éste; á fin de que llegue á noticia de las personas que se 
crean con igual ó mejor derecho á la herencia del aludido 
finado, se les llama por el presente para que comparezcan 
ante este Juzgado á reclamarlo dentro de trein ta días, si
guientes á su inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r i d .

Dada en Villacarrillo á 2 de Enero de 1907— Esteban Pé
rez.—Por su mandado, Andrés Medina Curiel. JC—42

ZARAGOZA-SAN PABLO 
D. Gervasio Cruces y Gámiz, Juez de instrucción del dis

trito  de San Pablo de Zaragoza.
Por el presente edicto cito á Pedro Remartínez, cuyo pa

radero se ignora, para que en el término de diez días, conta
dos desde su publicación en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparez
ca ante este Juzgado, sito calle de la Democracia, núm. 62, 
principal, para recibirle declaración en la causa que instru
yo sobre corrupción de la menor su hija Felisa Remartínez 
Angulo contra Mercedes Cecilia Angulo Laguna, y enterar
le de los derechos que le concede el art. 109 de la ley de En
juiciamiento criminal.

Dado en Zaragoza á 8 de Enero de 1907.=Gervasio Cruces» 
Ante mí, José Guitarte. JO—539

Ju zgados m unicipales.

ARANDA DE DUERO
En virtud de providencia dictada por el Licenciado D. En

rique Rivas Martínez, Juez municipal de esta villa dé A ran- 
da, se cita por medio de la presente cédula á Evaristo Esco
lar de Pablo, natural de Gumiel de Izán, de este partido ju 
dicial, que se dice hallarse trabajando en Bilbao, y que se 
supone está en el monte titulado La Pradera, para que el día 
26 del próximo Febrero, y hora de las doce de su mañana, 
comparezca ante este Juzgado, situado en la Casa de Ayunta
miento, núm. 2, piso segundo, á fin de ser oído y con las 
pruebas de que intente valerse en el juicio verbal de faltas 
que contra el Evaristo y otros se sigue sobre malos tra ta 
mientos; bajo la multa de 5 á 25 pesetas, conforme á lo dis
puesto en el art. 625 de la ley de Enjuiciamiento criminal.

Aranda de Duero 28 de Enero de. 1907.==E1 Secretario, So- 
tero Cabestrero Gil. JO—1275

Jurisdicc ió n  d e  G u e rra .

LEON
D. Pascual Jesús Molina Hernández, Comandante del regi

miento Infantería de Burgos, núm . 36, Juez instructor del 
expediente instruido por deserción contra el soldado del mis
mo Cuerpo Yenancio Cambreiro.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al refe
rido Yenancio Cambreiro, hijo de Yieenta, natural de Antas, 
parroquia áe ídem, Ayuntamiento de ídem, provincia de 
Lugo, avecindado en Amolja, Ayuntamiento de Antas, Juz
gado de primera instancia de Chantada, distrito m ilitar del 
séptimo Cuerpo de Ejército; nació el 5 de Julio de 1884, de 
oficio jornalero, soltero, estatura un metro 585 milímetros, y 
cuyas señas personales son las siguientes: pelo negro, cejas 
ídem, ojos castaños, nariz regular, barba poca, boca regular, 
color sano, frente espaciosa, sin ninguna seña particular, 
para que en el preciso término de trein ta días, contados desde 
el siguiente en que aparezca inserta la presente en la G a c e t a  
d e  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado, sito en el cuartel 
del Cid, de esta capital, á responder á los cargos que le resul
ten; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde, parándole 
el perjuicio que hubiere lugar.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y del orden judicial, procedan á la busca del mismo, y 
caso de ser habido á su captura y conducción á este Juzga
do, con las seguridades convenientes, y á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en León á 11 de Enero de 1907— Pascual J. Molina.
JG—52
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D. Pedro Sáez Barreda, Capitán de Infantería, Secretario 
permanente de causas, y Juez de la presente causa instruida 
contra Enrique Oclioa Salgueiro por los delitos de segunda 
deserción, sustracción de prendas, falsificación de documen- 
tos'y cobro indebido de valores.

Hago saber que en las Prisiones de San Francisco, de esta 
plaza, se venderán en pública subasta, sin sujeción á tipo, 
las alhajas y efectos siguientes, con expresión del valor en 
que fueron tasados pericialmente.
taan .'sms szg g g g  ' n r — ■■■mi i i

EFECTOS Pesetas.

Un reí ojo de oro.......................................   . . . . .  50
Dos trajes de rayadillo.. , ................................ 5
Uua cartera de bolsillo............................................  2
Uu baúl de 60 por 37........................................ ..... 2
Un colgante de m etal...............................................  0*50
Una gorra plato rayadillo  .................  0*25
Una toalla   ........................     045

Cuya subasta tendrá lugar el octavo día, á contar de la pu
blicación del presente, á las doce de su mañana, para que 
las personas que quieran tomar parte en la pública licitación 
concurran á dicho acto.

Dado en Madrid á 9 de Enero de 1907.==E1 Juez instructor, 
Pedro Sáez.=El Secretario, Gerardo Bartomeu. JG—53

D. Amalio Rodríguez Montano, Comisario de Guerra de se
gunda clase, Juez instructor de expedientes administrativos 
en el prim er Cuerpo de Ejército.

Hace saber que por el presente edicto cita, emplaza y re
quiere á Doña Elvira Menéndez Larríu, encartada en respon
sabilidad en un expediente de alcance y reintegro que instru
yo bajo la jurisdicción del Tribunal ae Cuentas del Reino, 
para que en el término de trein ta días, á contar desde la fe
cha en que tenga lugar la inserción de este edicto en la Ga
ceta  d b  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia, se presente 
en esta Comisaría instructora, sita en la calle de Caracas, 
número 19, por sí ó por medio de representante legal, para la 
notificación de extremos que con dicho expediente se rela
cionan.

Dado en Madrid á 14 de Enero de 1907.=Amalio Rodríguez 
Montano. JG—59

Jurisdicción de Marina.

CARRACA
D. José González Martínez, Capitán de Infantería de Ma

rina y Juez instructor de este fuero.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al mari 

ñero de segunda clase Antonio Albanes Pastor, de veinte 
años de edad, hijo de otro y de María, natural de Málaga, de 
estado soltero, de oficio camarero. Filiación: pelo castaño, 
color sano, ojos castaños, barba ninguna, estatura alta, nariz 
regular, sin particulares, para ĉ ue en el término de trein ta 
días, contados desde la inserción de esta requisitoria en la 
Gaceta  de  Ma d r id , comparezca en este Juzgado, sito en el 
Arsenal de la Carraca, á mi disposición, para responder á los 
cargos que le resultan en la causa que por el* delito de de
serción le instruyo; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
en el señalado plazo sera declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles cpmo m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias para la busca y captura del citado Antonio Albanes 
Pastor, y caso de ser habido lo remitan en calidad de preso 
con las seguridades debidas, á mi disposición, al referido 
sitio.

Dada en el Arsenal de la Carraca á 14 de Enero de 1907.= 
José González. JM—26

IBIZA
D. José Hernández Meraño, Alférez de navio graduado, 

Ayudante y Juez instructor de la Comandancia de Marina 
de Ibiza.

Hago saber, que como á las once de Ja mañana del día 1.° de 
Diciembre del año último, se hizo á la m ar de la Punta de la 
Mata de las afueras de este puerto, bajo temporal de NO., y 
con objeto de recobrar una chalana que el viento se había 
llevado hacia fuera, el laúd de pesca Juanito, de esta m atrícu
la, tripulado por Juan Roig y Palum, de esta vecindad, de 
cuarenta y tres años de edad, de estatura regular, grueso, 
picado de viruela, pelo y bigote castaño claros, vistiendo pan
talón negro de listas, americana color de canela y sombrero 
ancho de castor negro, y Juan Roig y Roig, vecino de San 
Jorge, como de quince años de edad, de estatura regular, 
moreno, pelo negro, ojos azules y vistiendo pantalón de listas 
azul claro, camiseta de franela clara y boina negra.

Y habiendo aparecido dicho laúd destrozado en la tarde 
del día siguiente en la costa Norte de la isla de Formentera, 
sin que hasta la fecha se tengan noticias del paradero de los 
mencionados individuos que lo tripuIaM n, se hace público 
en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id  para 
que en el término de tre in ta  días, á contar desde el de la pu
blicación de este edicto en dichos periódicos, se dignen las 
Autoridades, funcionarios y demás personas que tengan no
ticia del^ paradero de los expresados individuos ponerlo en 
conocimiento de este Juzgado para constancia en las actua
ciones que se instruyen.

Ibiza 14 de Enero de 1907.=E1 Juez instructor, José Her- 
nandez.=El Secretario, Mariano Palerm. JM—27

LUAROA
D. Adriano Mauriz y Franco, Alférez {de navio graduado, 

de la Escala de reserva, Ayudante de Marina del distrito de 
Luarca y Juez instructor de una información sumaria.

Por el presente cito, llamo y emplazo al inscrito de este 
trozo José Pedro Suárez García, hijo de Pedro y Josefa, fo
lio 3 de 1907 de disponibles, natural de Luarca, provincia de 
Oviedo, de veinte años de edad,  ̂cuerpo alto, ojos azules, cejas 
y pelo negros, frente ancha, nariz y boca regulares, barba 
ninguna, color moreno, para que en el término de noventa 
días, á contar de la fecha de la inserción de este edicto en el 
Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  Ma d r i d , se presen
te en esta Ayudantía ó á la Autoridad del punto donde se en
cuentre, y en el extranjero al Cónsul de España, á fin de in
gresar en el servicio activo de la Armada, como comprendi
do en llamamiento decretado por la Superioridad en 27 del 
mes y año próximo pasado.

Por lo tanto, ruego y encargo á todas las Autoridades ci
viles y militares procedan á la busca y captura del expresado 
inscrito, poniéndole caso de ser habido á disposición de esta 
Ayudantía de Marina, con las seguridades convenientes.

Dado en Luarca á 15 de Enero de l907,=Adriano Mauriz.
JM—28

NOYA
D. José Cadarso Eonquete, Teniente de navio de la A m a 

inada, Ayudante de Marina del distrito de Noya.
Por medio de la presente requisitoria cito y emplazo al ins- 

crito de este trozo Luis Rodríguez Viñas, hijo de Domingo 
Antonio y Manuela, núm. 2 del actual reemplazo de mar ine
ría, para que en el término de tres meses, á contar desdo la 
fecha de su publicación en el Boletín oficial de la provincia de 
la Coruña^ y G a c e t a  d e  Ma d r id , se presente en esta Ayudan
tía para ingresar en el servicio activo de la Armada por h a 
berle correspondido en llamamiento parcial de 27 de Diciem
bre último; en la inteligencia que de no verificarlo será de
clarado prófugo, en vista de lo que dispone el art. 67 de la 
ley de Reclutamiento de la Armada.

Noya 16 de Enero de 1907.=José Cadarso. JM—29

ANUNCIOS OFICIALES
Banco Castellano.

Balance en 31 de Diciembre de 1906.
Pesetas.

ACTIVO

Acciones en carte ra ......................................   3.000.000
Caja y Banco de España   T   364.078*29
Cartera.....................................   1.598.65244
Cuentas deudoras........................    3.418.68643
Pérdidas y ganancias .................. 194. Í58‘59
Depósitos en custodia.........................................   6.597.385

15.172.96045

PASIVO

C apital.............................................    6.000.000
Fondo de reserva  .........   100.000
Cuentas corrientes y Caja de Ahorros................. 1.114.273*87
Cuentas acreedoras ................................     1.361.301*28
Acreedores por depósitos en custodia. . . . . . . .  6.597.385

15.172.960*15

Valladolid 31 de Diciembre de 1906,=P. el Interventor, 
Arturo L. Argüello.=V .° B.°=E1 Director Gerente, Gunde- 
rieo Diez. X—320

Unión Almeriense.
Sociedad anónim a. — A lm ería.

Balance en 31 de Enero de 1907.
Pesetas.

ACTIVO

Efectos á cobrar por dividendos vencidos  405.425
Accionistas, por intereses de demora de sus di

videndos.  ..................      10.414*87
Cuentas corrientes  ...........     98.455*48
Caja..........................................   4.437*15
Sucursal del Banco de España   52.200
Gastos de constitución é instalación   21.676*76
Mobiliario de las oficinas......................................  2.137*95
Fabricación de objetos de esparto.......................  313.417*29
Efectos comerciales al cobro...............................  67.169*84
A c e i te s . . . . . ......................     32.512*93
Gastos generales..................................    11.514*68
Almacenes en Melilla....................   16.732 88

Total del activo..  ...............   1.036.094*83

p a s iv o

C apital. .................   1.000.000
Reservas para accidentes del trabajo .................. 916*11
Ganancias y pérdidas......................................  3.069*85
Fondo de reserva.  ..........................................   1.398*87
Libramientos de dividendos á satisfacer.. . . . . .  7.025
Efectos á p a g a r ............................................  23.685

Total del pasivo .................      1.036.094*83

El Contador, Diego Muñoz Carbonell.=V.° B.°=E1 Direc
tor Gerente, J. Sáen»r-~ X—319

Compañía de Cerillas y Fósforos.

Balance del ejercicio, cerrado en 31 de Diciembre de 1906.
Pesetas.

ACTIVO

Caja y Bancos. . . , .  a ,, s  .........   1.958.755*57
Depósitos en garantía- y cus todia . . . . . . . . . . . .  6.289.774*91
Cuentas deudoras.  ̂ . 805.293*87
Dividendo act ivo. . . ,  . . . . . .  44ÍL790
Inm uebles................... ., c. . . . . .  „ . . . . . . .  „ . . . . .  1.152.665*02
Efectos á eob:. ar y negociar   72.24385
Cerillas en depósitos.. . . . . . . . . . . . . . . . . .  é . A. . .  • 638.632*50
Corresponsales. .  ̂ . 116.012l82
Delegados    .................. 0, D. , . . . . . , . . .  „, c 0. 0 1.767.662‘04

13.246.010*58

PASIVO

C apital............... ............................................. . 5.000.000
Consejeros de administración (acciones depo

sitadas)....................................................  150.000
Acreedores por fianzas y depósitos   2.259.657*29
Cuentas acreedoras............................................   2.459.184*78
Fondo de reserva....................................  663.836*16
Efectos á p a g a r ................................................. . 171.910*53
Gremio de fabricantes........................... 280.360*57
Fabrican tes.. ...............            989.143*28

11.974.092*61
Remanente de 1905.................... 6.765*20
Beneficio................................      1.265.152*77

 ' ■- -  1.271.917*97

Total pesetas • 13.246.010*58

Barcelona 31 de Diciembre de 1906.=V.° B.°=E1 Director 
Gerente, I. Coll. X—323

BOLSA DE MADRID

Cotización oficial del día 6 de F ebrero de 1907, 
comparada con la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PUBLICOS -  ■ ■ ■ ■ j =  ■ —

Día 5. Día 6.

Deuda perpetua al 4 °/0 interior.
Serie F, de 50.000 ptas. nom inales.,,. 81,95-90 y  95 81,95 y  82%
Idem F, de 25.000 ídem id .................... 81,95 82°L
Idem i?, de 12.500.....................................  82°/0 y  82,05 82,05 y  10
Idem C, de 5.000.........................................  82,85 y  90 82,90
Idem B , de 2.500 ptas. nominales  83% y  82,95 83% y  83,05
Idem A, de 500 ídem...id ........................ 83% y  83,05 83% y  83,05
Idem G y  H,  de 100 y  200 ídem id   82,85-90 y  95 »
En diferentes series.................. .... .............. 82,40 y  82,95 83% y  95

Deuda al 5 %  amortizable,}
Serie F, de 50.000 ptas. nominales  » 101,35
Idem F, de 25.000 ídem id   101,40 »
Idem Z), de 12.500  101,40 »
Idem C, de 5.000 ptas. nominales 101,35 y  40 101,40
Idem B,  de 2.500 .101 ,35  101,40
Idem A, de 500 ptas. nominales  101,35-30 y 40 101,40
En diferentes series..................................  101,35 101,40 y  35

Bancos y Sociedades.
Banco de España, acciones   436% 435°/0
Comp. Arrendataria de Tabacos, ídem. 391,75 392%
Banco Hipotecario de España, ídem .. .  221% »
xdem id. id., cédulas al 4 °L 500 ptas. » »
Idem id. id., ídem al 4 0/o R)0 ídem  » »
Banco de Castilla, acciones  70% »
Banco Hispano-Americano, idem   151% •
Banco Español de Crédito, ídem.............1102% y  102,50 »

Resumen general de~pesetas nominales negociadas.
Deuda perpetua al 4 por 100 interior.........................................  963.009
Idem ia. ai 5 por 100 amortizable.............................................. 439.500
Banco Hipotecario.—-Cédulas al 4 por 100...............................  8.000
acciones del Banco de España...................................................  26.000
Idem del Banco Hipotecario de España...................................  0 .000
Idem del Banco Hispano-Americano.......................................  0.000
Idem de la Compañía Arrendataria de Tabacos..................... 10.500

Cambios medios óficiales sobre plazas extranjeras.
Fans, á la vista ............... 108,816 | Londres, á la vista  27,495

OBSERVATORIO DE MADRID

O b s e r v a c i o n e s  m e t e o r o l ó g i c a s  d e l  d í a  6  d e  F e b r e r o  d e  1 9 0 7 .

H O R A S

ALTURA
del barómetro 
reducido á 0o

yen milímetros

TERMÓMETRO Tensión

del

vapor acuoso.

Humedad

relativa.

DIRECCIÓN 

y clase del viento.

E ST A D O  

del cielo.
Seco. Humedecido.

702.57
700.64
700.39

— 3.2
— 4.6

— 4 0 3.0 84 N E .. . . . . . . . Brisa............. Despejado.12 de la noche.................
6 de la mañana.. . . . . . . . . . -  4.8 3.1 98 N E ................ Idem’............. Idem.

Cubierto.9 de la manana............ .. — 1.2  
0.0

— 2.1 3.9 85 N E ................ Brisa fuerte..
12 flpl rHíi 799.33 — 1.2 3.7 80 N E ................ Calma.......... Nivoso.

Q Aa i a -f o vrl/ü 797.02 1.3 1.1 4.8 97 N E ................ Brisa ligera.. Idem.
h rio lo lo rn u 796.31 0.0

0.1
0.0 4.6 100 N E ................ Brisa............ Idem.

Q /l/l lo noli A 796.23 — 0.1 4.5 97 N E ................ Idem ligera.. xdem.

Tempera máxima del aire á la sombra............ . ......................................... 5,9 Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas

Diferencia ................ H ,5 Oscilación barométrica ídem (milímetros). .... ......................  »

Temperatura máxima áí sol, á dos metros de la tierra.. . .  6,5 Altura ídem con respecto a la media anual, a las nueve
Idem id. dentro de una esfera de cristal.................................................................. 12,0 horas de la noche . . . . . . . .  • • • • • ; • '  1 q r

Diferencia........................................................................................................................... -5,5 Altura delacapa de nieve (m ilím etros).... ............................................. 135
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la tierra Sol completamente *■•%*' * * .........  ñ  . |00

vegetal ó kborable - .............................................. 6,4 Sol entrevelado por nubes o vapores................................................................... 0 M00 m
ldL fm m im a í d e m . . ...................................................... - 7 , 6  Total de insolación Surante el d u . . „ . ................. 0 h 00 m

Diferencia ................................................... . . o . .................................... 44,0 ------------------------
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IN STITU TO  CENTRAL METEOROLÓGICO
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2
-1

—  lt
—  9

M ahón .. . . . . .
f  a lm a............

761;8
762.3

7.0
4.6

57
71

E N E . . . . .  
N . .............

2
3

Lasi cubierto 
N u b o so .. . . . L lana

8
11

5
2

N E . , . . . . . 1 N u b oso .. . . . 2 - 1 0 O rán............... (7h ) 757.2 4.0 SSE 3 Id e m ............
—  6Í2 95

82
00
46
85
52
67
74
70

N E . . . . . . . 1 Gasi cubierto 2 — 10 A rg e l ..............
T ú n ez ............

. . .  Í7h ) 
(7h )

759.4 7.0 S E . . . . . . . 5 v asi cubierto
—  4.1

5.4 
2.8 
6.8

12.2
12.4 
12.2 
11.7

N E  , 2 Despejado.. .  
Id e m ............

6 -  9 -

N E  . 3 L lan a . . . . . . . . 6 1 S faks.............. (7h ) !
^ E .........
S E ............

5
4

v,asi cubierto M ar gruesa. . .
íd e m ................

1 10 3 L io rn a ............ (7h ) 759.1 5.8 67 N E ............ 3 C ub ierto .. . .  :
cu b ie r to . . . . 15 11 6 Rom a ............ (7h ) 758.2 6.0 73 E  . . . . . . . . 4 I dem ............. 1

N N E 7 L lu v ia . . . . . . Id e m .............. . 14 16 6 o a g lia r i.......... (7h ) 760.9 3.0 83 N W 4 D espejado.. . !

N ie v e ............
N-usiii........
N E ...........
N W

4
4

L .  despejado 
N uboso........

R izada .............
x ica d a .. .  A »  •

1 15
16

11
JO

P a lerm o ........
B ó d o ..............

. . .  (7h y  

. . .  (7h ) 765.2 0.4 85 S ................ 4 R izada .......... - I —  3
2 Id e m ............ R izada .............., 15 12 Cristiansund . . . .  (7h ) 769.5 3.7 78 s w 3 v. ubíerto____ M ar gruesa----- 4 =  3ilOI l -l.............. . . .

. la g u n a ....................
í “rr___m _____ :r_

9.5
14.0
1.4

s 6.0

83
66
96
65

N  _____ 8 C ubierto. . . . 4 15 7 R ig a .............. (7h ) 771.6 —  2.0 SSE 1 íd e m .............
W N W . . . .
E  ..........

fi L lu v ia ......... Gruesa.......... 18 13 M oscou . . . . . . (7h ) 759.5 — 15.2 w s w . . . . 0 ¡D espe jado... Cubierto. ...k i. n uz ± eiieine ĉ/n i
1
1

xdem ............. 10 -  1 N ico la iew  . . . (7h ) 769.2 — 10.7 N E ........... i¿.auaju/.. )
(9h ) 
(9h 
(9h ) 
Sh ) 

(9h )

N É . . . « . . . Cubierto. . . . 12 5 F éld k irch . . . . . . .  (7h )
Sevilla............suelva..........San ernando...
^IPorifo

6.0
5 .8
8.3
9.5

73
85
85
83

E N E  . 6 xdem ............ 5 12 4 Crejnorv itz , , (7h )!
N E ........ ..
S E . . . .  .
E  ..........

4 L lu v ia .......... 14 5 C fa c o v ia . .. . . . . .  (7h ; 
• • • (7h5 vu b ierto-----

L lu v ia ..........
Marejada. ______
íd e m ................

5
1

13 5 P o la , ..............
Viena.r¿. . . . . .

i1
x  d n i a  . ............................ !

~ rangYaramarasa

T . o c :  i n n í l ñ f t M f •nrn.55m á v im ¡ son  cle * la v ís n e r a .

l I M i l l f G E  E SP IO M E  %- A 4 f l í ] JÉ f J i J  GERKRÁL
JT-VÁ c s  sehOBÁS-8E6UMEST0S PE Líré iiLV. ¿Í’ALES DE LA PPJJCESÁ E INCDBABLES 

Y MASICOKIO DE SANTA ISABEL DE LEGASES 
SEAL DEGUSTO SOBRE 0BSESYACI0SE8 DE RECLUSOS DE DEMENTES

. O F I C 1 Í A . L

B ,  M i é  folleto ai precio de UNA PESETA en la Admmiitración de la Compañía A x z m í

h i  d,« Madrid»» Pcntsjo». S, 5 principólos librería»,
. -re;- #B ]o¡j A de u principales librerías.

B £ P B E O T ? A
Da LA

COMPAÑIA ARRENDATARIA DE LA GACETA DE MADRID
L a imprenta dt ©sta Compañía se. encarga d© la confección cíe toda cia*© dé iraba» 

jos tipográficos, como periódicos, revistas ilustradas, obra*? .corrientes y d® gran fojo* 
folletos y catálogos; membretes, circulares* besalamanos,.facturas, etc.

Especialidad en trabajos de estadística para las oficinas psjficuW ^s ? dependen- 
cías del. Estado.

G u i a  e l e c t o r a l  p a r a  d i p u t a d o s  p r o v i n c i a l e s
c,,.:./ c-oüa ¿lítanos al Real decreto de adaptación de 5 de 
Noviembre de 1890 á ley Electoral de 26 de |Junio de 
dicho año, y formularios completos para todas las opera
ciones de la elección,

Precio: üNR peseta.

T e venta en la Administración de esta Compañía, Pon-
tejos, 8.

Se remite por correo franco de porte, previo pago en
sellos.

CONTE.STACÍONITS '
A L  PROGRAMA P Á R A L O S  EXAMENES DE

immm a  s e c r e t a r i o s  b e  a y u n t a m i e n t o s
PUBLICADAS P0B LA

BIBLIOTECA LEGISLATIVA DE LA “ GACETA DE MADRID,,
CON LA COLABORACIÓN DE LOS SEÑORES

D. Rnflno Blanco, Regente de la Escuela Normal Central de Madrid; D. Ha* 
m6n Bavanna, Catedrático de Contabilidad de la Administración de la Ha
cienda pública; O. Valentín S a n  Román, Profesor Mercantil; D. Ramón 
Sánchez de OcafSa, Vicesecretario de la Comieidn de Códigos, y f>, J o sé  
Zaragoza V Galfarro, Jtiea de primera instancia .por oposición.

Precio Is oka csiipleía por SMserípdéin 11 pmm 
Por caaderfios, i staa peseta cala sia&nc k  los sliesos.

h ’ 5 -  ■ ¿íNA V 5.;.; i\ 1 %j t j i % SJfc AX \t

%i. >ámm de ia mmzúk

ÍZlQlán OFICIAL
<’• .-v&a set© folleto al precio &$
»s la Administración d© \%

6 b Pontaje)©, 8;
a; - . :.:‘v. .. vu cas*. de los Agenta ¿-i

• >■■ .;-,vn: ipalns m o ría s

¿ r  ■ - -  ¡

i¡ R j ; . :í m . k ¡  m  í M M  1
I  lntáíiDUiii) lili JlUUftAai.' |
M H ;

V;v:va eeición de los Aran- W j 
% celes con las modificaciones § ! 
tí irdrednciáas por el 'Real de- f  i 
Ü creto ó.e 23 de junio de 1906, § ! 
i  publicado en la G a c e t a  de 28 I  , 
p de dicho mes. A j

(P re c io s  2 ¡f?e se ía e . |  j
De venta en la Administra- W ¡ 

ción de la G aceta  de M adrid , 1 | 
Pontejos, 8. I  I

NUEVO PROGRAMA
PAKA LOS B Z iM B N B S DB

« i i  i  l i m i s i i i i i i i
QUE HA DE SERVIR (ARA E l  M A L  SUPERIOR

( I l i m o s  D E  p í a s  D E  15.890 U B I T S I T E i )
Se vende en esta Administración y en las principales librerías. 
Se remite franco á provincias previo envío de su importe.

¡ P a r e c ió :  l i l i  A  p e s e t a . .

Se halla en prensa, y se publicará muy en breve, las Contestaciones á 
dicho Nuevo Programa, con la colaboración de distinguidos publicistas,

L K I  I  K ñ U L i A M ñ i N T U  D E F I N I T I V O
PARA LA ASSIHI8TRACIÓ» V SOEBARZA SE LA

C i l l W Ü  S O B R E  U S  I I U 1K S  K  U  M I  H ü l l i M
Véndese al precio de «na peseta en la Administración de la Compa

ñía Arrendataria de la Gaceta de Madrid, calle de Pontejos, núm. 8, y 
en las principales librerías.

Los pedidos de provincias á D. Fernando Fe, Carrera de San Jeró
nimo, núm. 2.

SANTOS DEL DÍA
San Romualdo* abad v fundador*

ESPECTÁCULOS
REAL.—No se ha recibido el anuncio.

B^h'-sv l  Irs 9.—El genio alegre,— 
Oratoria ñu de siglo,

OOMEX)Li.—A. las 4.—11 matinée,— Fes
tival organizado por el Centro Regional Bé~ 
tico.

PRINCESA. —A  las 9.—Feudalismo (Tie
rra baja).—Un duelo á muerte.

LARÁ.C—L  las 8 y 1[2<—El baile de cabe
zas.—Modas.—Pepita Reyes.

* ^ Í £ Ü Í ^  Laño-
che de Reyes.—Los mosqueteros.—El famoso 
Colirón.

APOLO.—A las 8 y lp2.—La mala sombra, 
Los bárbaros del Norte.—Abanicos y pande
retas.— El pollo Tejada.

A  las 3.— Gran función extraordinaria á 
beneficio de la Congregación de Actores de 
Nuestra Señora de la Novena.—Están invi
tadas Sus Majestades y Altezas Reales.


